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HELACION DE LA CONGREGACION DEL PUEBLO
DE TIANGUISTENGO, PROVINCIA DE MEZTITLAN

NOTA

La presencia de una población numerosa en Indias, ma·
yor que la que hasta entonces integrara, no sólo el Rei.
no de Castilla sino el Imperio Español, despertó la aten·
ción de la corona por cuanto sin quererlo, ingresaba de
hecho y de dei\'~echo, por la conquista y su justificación v
repartición pontificia, dentro de su ámbito estatal.

Al Estado español no le fué'indiferente la suerte de
sus nuevos súbditos, y una vez declarada su racionalidad.
tuvo que preocuparse por ellos. La proporción. !fuerza y
cultura de los pueblos americanos, los tomó de meros ob
jetos del interés y vigilancia real, en sujetos, en súbdito!
y vasallos, es decir, en parte integrante del Estado.

La natural organización social americana al verse in
vadida se resquebrajó. Persistieron algunas de SUB fOO"
mas en aquello., lugares en donde existía una vieja tra·
dición institucional, pero donde las instituciones eran dé·
biles y el impacto hispano fué más poderoso, la transfor
mación social se impuso. Tal transformación fué acom
pañada de una organización administ~ativa que trató de
asegurar la existencia de una determinada forma de vida
impuesta al vencido; de imponer un sistema institucional
que en ocasiones utilizó los elementos existentes mestizán
dose, pero que en la mayoría de las veces impuso forma!!!.
de administ.ración totalmente nuevas.

La organización administrativa que operó en ocasiones
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esa transformación, obedeció eseneialmente a un doble In
terés: el religioso qUt' implicaba la obligación del Esta.
do de llevar el conocimiento de la verdadera fe a los nue
vos pueblos, separándolos de sus idolatrias, sistemas re
ligiosos y concepción ,pagana de la vida; y el econ6mico
que tendía a obtener de los .nuevos vasallos, aportaciones
considerables que sirviesen pera satisfacer las necesidades
de la corona directamente, o bien mediante su utilización
como instrumentos de trabajo o para compen8&' econó
micamente a aquellos que habían realizado la empresa de
conquista.

Este dual interés del estado fu4 tan vigoroso '11& ur
genela de la nueva organización administrativa tan r~

-no sólo por la doble circunstancia antes cltada, sino por
la más grande de detener el proceso de desapariciÓll y

.aniquilamiento de las poblaciones indigenas que sé comen..
z6 a operar a raíz de la conquista-, que a los pocos dos
de iniciada ésta y cuando aún no se tenia enfrente el pro
blema de la inmensa población continental, se tuvo qUtl

pensar en reglamentarIa severamente. Fué en 1511.
según señala Altamira (1), que la necesidad. impuso die·
tar una ley general o estatuto de los indígenas referida
a las· cuestiones capitales que se presentaban y las Clla·
les no podían 8er resueltas con los puros principios teó·
ricos con que hasta ese momento se hablan tmtadode
resolver.

i

La' deliberada y humana actuacl6n de los domini~

esencialmente la de Fray Antonio de Montesinos en contra
de Jos repartimientos y en {ave,]." de un tratamiento más
adecu8do a las nuevas poblaciones, provocó el interés por
éstos y dió lugar a una fuerte disputa, la cual se trató de
resolver pm'la constitución de una Junta de "muchos maes
tros teólogos de los dominicos, e muchos obispos e algunOIJ

l.-R. Altamlra..-"El Texto de las Leyes de Burgos de 1512," a..
\'Jata de mstorla de AJnérI.ca, No••• diciembre de 1938, p. D.
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de los del Consejo", los cuales se reunieron más de ve1D..
te veces en Burgos, "para examinar las contrarias tesis
de Montesinos y del franciscano Fr. Alonso del Espinar
EObre los ;repartimientos de Indias", "e Dunca pudiel'Oll
dar medio en ello". "El Rey, vista la diversidad, mand6
a Fray Alonso de Espinar e a Pero Garcia de Carrión.
ques de Burgos, e al bachiller De Enciso, que habian es·
tado en las Indias, que se juntasen en San F~aneisco e por
capitulos hiciesen una orden como los indios viviesen e
pudiesen ser cristianos. Los cuales se juntaron e hicieron
ciertos capUulol!l, en los cuales dieron forma en cómo ha
bian de vivir e trabajar, e servir a Dios, e ser eriatiaDol,
e hacer oración, e oh' misa". (2)

Dentro de este cuerpo de Leyes, el preámbulo del mia
mo y las leyes 1'. Y 20.. son las que se refieren a nuestro
tema, el de la transformación del sistema de habitaeióll
y vecindad existente entre los indios, por otro más confor.
me a las normas de policfa y planeación de poblaciones que
los espaiioles teman. y el cual resultaba más adecuado pa
ra ejercer mayor dominio y vigilancia I!lObre las poblaeio
nes nativas y realizar así los fines ya sefialados.

Dice asf el preá.mbulo y las léyes: "Dolia Joa.na, por
la grada de dios Reyna de Castilla, ete. Por quanto el Rey
mi señor e padre e la Reyna mi señora madre que aya san
ta gloria syenpre tovieron mucha voluntad que los cad·
ques e yndios de la ysla española viniesen en conocimien
to de nuestra santa fee católica y para ello mandaron fa
zer e fizieron algunas ordenanzas así por sus altezas como
por su mandado el Comendador Bobadilla y el Comendador
mayor de Alcántara, gobernadores que fueron de la di
cha ysIa española e después don diego colón, nuestro al..
mirante vlsc~ey e gobernador della e nuestros oficla1e5
que alli rresyden y segund se a visto por luenga Y8pi.
ración diz que todo no basta para que los dichos easyques I

2.-1bW1m. P. t64.
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yndios tengan el conoscimiento de nuestra fee que seria
necesaria para su salvación porque de su natural son yn.
clinados a ociosidad e malos visyios~ de que nuestro se
fior es deservido y no a ninguna manera de virtud ni do
trina y el prencipal estorvo que tyenen para no se hen
mendar de sus vicios e que la doctrina no les aprovecha ni
en ellos ymprima ni la tomen, es tener sus asyentos y es
tancias tan lexos como los tienen e apartados de los luga·
res donde biven los españoles que de aea an ydo y ban a
poblar a la dicha ysla porque puesto que al tiempo que les
viene(n) a se.rvir los doctrinan y enseñan las cosas d(~

nuestra fee como después de aver servido se buelven a
filUS estancias y con estar apartados y la mala yntención
que tyenen olbidan luego todo lo que les han enseñado e
loman a su acostumbrada ociosidad e bicios e quando otra
vez vuelven a servir están tan nuebos en la doctrina como
de primero porque aun el español que va con ellos a sus
asyentos conforme a lo que allá está asentado y hordenado
se lo trahe a la memoria y los rre¡prehende como no le
tyene.n temor no aprovechan y nesponden que los dexe
holgar pues para aquello van a los diclhos asyentos y todo
su· fin y deseo es tener libertad para hazer de sy lo que les
hiene a la boluntad syn aver rrespeto a ninguna cosa de
birlud y viendo questo es tan contrario a nuestra fee e
quanto somos obligados a que por todas las vías e mane
las que ser pueda se busque algund rremedio, platieado
con el Rey mi seño.r e packe, por algunos del mi concejo
e personas de .buena vida y letras y conciencia, abida ynfor.
formación de otros que avian mucha noticia y esperencia
de las cosas de la dicha 18la e de la vida e manera de los
dichos yndios ,paresció que lo mas provechoso que de pre·
sente se podía proveer, seria mudar las estancias de los ea
ciques e yndios serca de los lugares e pueblos de los es
pañoles por muchas consyderaciones y asy porque con
la conversación continua que con ellos teman como con
yr a las yglesias los días de fiestas e oyr misa. y los ofi
cios dibinos y ver como Jos españoles lo hazen y con eJ
aparejo y cuidado que teníendolos juntos oonsygo teman
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de les mostrar e yndustriar en las cosas de nuestra Santa
fee católica, está claro que mas presto las aprenderán y
después de aprendidas no las olvidarán como agora, e ay
algund yndio adolesdere sería brevemente socorrido y
curado y se dará vida con ayuda de nuestro señor a mu·
chos que por no sabe,r deDos e por no curarlos mueren
y a todos se les escusará el trabajo de las ydas y henidas,
que como son lexos sus estancias de los pueblos de los elJo
,pañoles, (les) será harto alivio y no morirán los que mue.
ren en los caminos, asy por enfermedades como por falta
de mantenimientos, y los tales no pueden rrescibir los sa
cramentos que como x,pianos son obligados y segund se
les dará, adolesciendo en los dichos pueblos, y Jos niño8
que nacerán serán luego bautizados y todoa servirán con
menos travajo y a más provecho de los españolel!l por e&oo

tar mas continuo en sus casas, e los visytadores que tOo<
vieren cargo dellos visytarlos han mejor y mas a menu
do, y les harán proveher de todo lo que les falta, e no darán
lugar que les tonten sus mugeres e hijas como lo hazen
estando en los dichos BUS asyentos apartados, y cesarán
otros muchos males y daños que a los dichos yndios se
hacen por estar tan apartados, que porque allá son ma
nifiestos aquí no se disen, y se les sygirá otros muchos
provechos asy para la salvación de sus anImas como para
('J pro y utilidad de sus personas e conservasyon de su."
vidas, por las quales cosas e ,por otras muchas que a este
proposyto se podrían dezir, fué acordado que por el bien
e rremedio de todo lo susodicho, sean lue~ traydos los
dichos caciques e yndios serca de los lugares e pueblos de
Jos dichos españoles que hay en la dicha ysJa, e para que
allí sean tratados e yndustriados e mirados como es na
zon y siempre lo deseamos, mando que de aquí adelante se
guarde e cum¡pla lo que adelante será contenido en esta
guisa.

"Ley Primera.

"Primeramente hordenamos e mandamos que IJOE
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q1lBllto es nuestra determinación de muelar Jos yndloa y ha
1e1'1es sus estancias juntas con las de los españoles, que an
te todas las cosas las personas a quien están encomenda
das o se encomendaren los dichos yndi08, para cada 8yn
Quenta yndios hagan luego quatro bohios cada uno de
U'eynta pies de largo y quinze de ancho, y cinco mil mon
tones los tres mili de yuca y los dos mm de ajes, e do-
.-atoa e einquenta ¡pies de axi, e cincuenta pies de alao
c16D, e, ansy por este rrespeto cresyendo e menguando ....
IUDd la cantidad de los yndi08 que tovieren encomenda
dos, e que lo susodicho se ponga cabe la& labranzas de loa
lIlismos vecinos a quien están encomendados o 88 enco
menclaren los. diehos yndios, y en buen lupr • t.lerra, •
a biata de vos, el dicho nuestro almirante, • juezea e ofi
daIe8, 8 al nuestro visitador Que tuviere cargo deDo o da

, la pe1'llOna que vos el dicho almirante e juecu enbianes
para lo susodicho el qua! vos encargo e mando que 118& tal
Que lo sepa muy bien bazer, e que a sus tiempos las per
IODaa que Jo8 dichos yndias (tuviere) a car&'O, lea hap
eembmr media hanega de maiz, y Que a 1011 dichos indios

,.. den ansymismo una dozena de gaUinaa e UD pUo pa-
, ra que loe crien e gozen el fruto que dellas i8liere, uy

ele los ¡pollos como de Jos hueboa, y que en trayendo los
dichos yndios a las estancias se les entregue todo lo 811·

IOdicho como COBa suya propia, e digalea la pel'S01lI, que
para lo susodicho enbiardea ques para ellos mesmol, e
que se les da en lugar de &queDa que deun en SUi tl..
.R'U e que los españoles a quien estovieren encomenda
dos se lo sostema todavía para que gocen deDo como de co
.. propia; e mandamos questa hazienda no se lea pueda
vender ni quitar por persona Dinguna de las a quien M

laJare, e con los que deDos vinieren aooque la tal persona
venda la estancia en questoviere, o le quiten los dichos
yndios quando ya sean traydos a las dichas estanclas de
Jos bezinos; declaramos y mandamos que las tales persa_
JUIS a quienes se encomendaren los dichos yndios puedan
rour e goeen tada uno conforme a los yndios que trase.
l'eII, .para que deUoe loe m8lltenpn e que despu61 que lIIi
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tales per80MS ayan sacado el fruto deDos. vos el cUcho
almirante e juez e oficiales hagai.8 quemar los bohioa de
las dichas estancias, pues dellos no se a de aver mal pro
vecho porque los dichos yndios no tengan causa de bolver·
M al1i donde 10B traxeron.

"Ley Segunda.

-y fecho lo susodicho ordenam08 y mandamos que todos
Jos eaeJquee e yndiOB de los que agora ay, e de los que aquí
adelante ovfere en la dicha ysIa española, se traygan de Id
estancias quellos tenlan fecmas donde están o estuvieren
JoB lugare8 e pueblos de los vezinoB que agora ay o ovie·
re de aquf adelante en la dicha ysIa, e porque sean traydoa
muy a su voluntad e no rreseiban pena en la mudanz8.t poI'
la presente mandamos a don diego colón nuestro a1mJran.
te visorrey govemador de la dicha ysla, e a los lluestl'Oll
jueeea de apelación e ofieiBles della, que los traygan sepnd
e eomo e de la forma e manera que a ellos les paresclere
que con menos pena e dnfto de los dichos caclQues e yndios
8e pueda hazer, animándolos e trayendolos con halagos pa
ra ello, a 108 ({uales encargamos e mandamos que encares
etdamente !Jodemos que lo hagan con mucho enidado e fi·
deJfdad e diliJrenefa, teniendo mas fin al buen tratamien·
to e eonsoJaeión de los dichos yndios Que a otro nlngund
rreapeto ni deseo ni ynteresee partiewu ni general." (3)

3.-Ibldem. P. 23-2'T. Lesley Byrd S¡mt!$On en Studiel!l in the Admi.
lItMration of the tndíans in Naw Spain. Berkeley, California, Univer.
Illty of California Press, 1934. (Iberoamericana: 1) proporciona. un tex·
to de lall mlsmall leyes, descubierto en SevllIa por Ronald D. HUIllley y
publicado paleogrdficamente en "The Rispanlc American mstorlcal
Review, agollto de 1932, XII·g06·321, bajo el titulo de "Text ol the Lawa
01 Burgoll: 1512-1513, concerning the treatment of the lndians" y el cual
es un translado de esas ordenanzas, hecho para ser enViado a la Isla
de Puerto Rico. Está fechado el 23 de enero de 1518 en Valladolld y
firmado por el Rey Don Fernando, quien en esos momentos se mtcon·
traba en aquella. ciudad. El texto que Altamira presenta, está sIgnado
por la Reina Doña Juana, la cual intervino al decir de Lall C&su en
I!U MIl1Joria de las Indias, Cap. VII a XVI. en una forma intensa y per
sistente en la formulación y adopción de las normas propuestas por 1a
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Estas Leyes, fueron una "especie de compromiso .)
transacción entre las dos tesis, pero con notoria derrota
de la de los dominicos, puesto que sancionaron con ca
rácter general el sistema de repartimientos, bien que ro·
deándolos de diversas garantías encaminadas a un tra
to humano de los indios." (4)

Como vemos, deshacíase la fórmula tradicional de ha
bitación de los indios, forma que en ciertas regiones del
pafs aún perdura, y se le sustituía por la del avecindamien·
to obligatorio en determinados luga;res fijados por las au
toridades. El sistema de eongregación, llamado posterior
mente de reducción, de los naturales a lugares fijos, de.
terminados y la eoncentración de la población rural espar
cida po.r todos los rincones de las nuevas tierras, iba a pro
ducir una transformación profunda en todos los campos.
PoJiticamente se tendrían a la vista, y por tanto al alcance
de la autoridad a los reeién sometidos, se aseguraría la
efieada de las disposiciones legales y administrativas, pOI"
contar con el elemento de aplicabilidad de las mismas. Se
afianzaría la adhesión a la corona por un dominio más e~·

trecho y se mantendrla la unión más efectiva a través de
la confesión de una sola fe. cuya pureza se aseguraría a
través de firme y continua vigilancia, y cuya profundidad
se esperaba lograr a través del ejercicio de las prácticas
religiosas que la iglesia ordenaba. Se tendía a evitar, en
forma esencial, el que los naturales recibiesen daño o agra
vio alguno de parte de los españoles, y a conseguir más
tlficaz y rápIdamente la recaudación de la tributación de los
indigenas y la prestación de determinados servicios per
i!lOnales.

Este sistema mantúvose ligado desde sus orígenes, con el

Junta reunida en Burgos. Las variantes que se establecen entre los
dos textos, son de poca consideración, ya que no afectan al fondo de
10 ordenado, y representan más bien, imperfecciones de la· copia de que
Sl sirvieron los primeros e:.ltores.

'.-Altamira, Op. Cito P. 68.



del repartimiento de los indios en las encomiendas, como he.
mos visto. Fué en ocasiones una disyuntiva al problema de
qué era lo que había que hace,!' con los indígenas, si suje
tarlos a todos a través del sistema de encorriendas o permi.
tirles llevar una vida independiente, aun cuando con la obli·
gación de cooperar económicamente a satisfacer las urgen
cias económicas de la corona.

La realidad económico-social y política, transformó la
disyuntiva y c,riginó una forma mixta en la que subsistie
ron el indio encomendado que pagaba un tributo a su enco
mendero y vivía en el término de su encomienda y el indio
que habitaba pueblos sujetos tan sólo a la real corona, pero
los cuales estaban igualmente obligados a contribuir como
vasallos que eran a acrecentar la economía real

Si bien estas dos formas coexistie,!'on, el problema de
]a congregación de los indios afectó a las dos, es decir, s&
realizó en los dos tipos, ya que tanto la corona como los en
comenderos estaban interesados en hacer más efectiva 8U

presencia sobre los naturales reunidos en un solo ,punto,
que aislados en sus cerros y barrancas. .

Las Leyes de 1512 rigieron hasta el siguiente año de
1513, en el cual se añadieron, debido a una nueva junta ce·
lebrada en Valladolid a la cual concurrieron el Obispo de
Palencia, el P. Tomás de Matienzo, Fr. Alonso de Bustillo,
~I licenciado Santiago, el Dr. Palacios Rubios y el licen
ciado Gregorio, cuat.ro leyes más de entre cinco que enton-
ces fueron redactadas. .

Al enviarse a los jerónimos a Indias en 1516 se les ins
truyó para cumplir su misión, autorizándoles a suprimir o
modificar discrecionalmente, algunas de las Leyes de
Burgos que necesitaran ser derogadas o retocadas, así como
también cualesquiera de las añadidas en Valladolid, si cho
caban con la realidad. Los obstáculos encontrados por los
jerónimos para aplicarlas en su integridad fueron numero-
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.. y proeedfftn "de la mala voluntad y de loa argumentOll
(a 'Veces muy fuertes por referirse a realidades muy deli
aulas) de los colonos de Indias; o de imposibilidades ma
teriales, como la originada por la pobreza eireunstancial deJ
pafs. Ambas afectaban -agrega Altamira- por un lado,
al eambio del régimen de repartimientos en el de la liber
tad de los indios reducidos en pueblos; por otro a·1a prác
tlea de lu garantlias en fa'Vor de 101 indios repartidos". (5)

Las instrucciones dadas a los jer6nimos muestran una
"preferenefa insistente por la desaparición de los reparti~

mientos y su secuela jurídica las encomiendas". Subordina
la Implantación de éstas al fracaso de la instauración de pue·
blos libres y exclusi'VoB de indios. Desgraciadamente este úl·
timo sistema no ¡prosperó; ''las quejas por los abusos co·
metidos con los Indios repartidos entre los españoles, y en
sus trabajos forzados, siguieron llegando a la Corte, a la
'fez que las procedentes de los colones, por la amenaza de
perder el régimen que desde Cristóbal Colón venían disfru·
tando, y por el favoritismo con que se praeticaba o se mano
tenia el repartimiento. Y el hecho es que los jerónimos no
dejaron de repartir indios, a pesar de todo Jo dieho ante·
riormente". (6)

I

1

Fraeasadala misión de los jerónimos, en el afto de 1518
fJI Zaragoza, se enmendaron las Viejas Ordenanzas de Bur·
v,os aumentadas en Valladolid, y se dieron con instrucciones
preeisas al Licenciado Rodrigo Figutroa, Juez de residencia
en la Espafíola en 9 de diciembre de ese año, facultándole
para corregirlas si era necesario.

Lo que la Corona desea.ba fundamentalmente, ~nterada

y eonvenclda de la realidad de las COMe, era que "en la
medida en que Figueroa viese que se podfan formar pueblo'i
libres de indios cuya aptitud para la vida civil se mostrase

5.-lbldem. P. 7()"71.
'.-lbIdem. P. 72.
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patente, se hiciese así; ¡re:ro previniendo. a la vez, que eso
ocurriría en pocos casos, y que para los demás indios debe.
na continuar el régimen de los lepat'timientos, aunque ex·
tremando mucho las garantías de trato humano, y también
los castigos a quienes las atropellasen". (7)

Las Leyes de Burgos adicionadas en Valladolid y refor.
madas en Zaragoza regj rfan hasta 1523, año en el cual el
Emperador Carlos V, proveyó a Cortés de un nuevo Esta.
tuto sobre los indios, contenido en las instrucCÍones que le
enviara desde Valladolid el 26 de junio. Esas instrucciones
ordenaban ee volviera a las Ordenanzas de 1516 y 1518 ha·
cléndolas cumplir en su totalidad e insisthmdo en la urgen·
cia de que los indios ''puedan vivir libremente como los va·
!3l1o!l viven en estos nuestros reynos de Castilla". En el
animo del monarca Be movían con toda seguridad, las idealll
fl1Bpiradas por LaB Casas de iniciar en las tie.lTas nueva~

en donde aún no se creabt..n intereses económicos algunos,
el experimento de civilizar a los indígenas, pero sin ha·
cerles perder su forma de vida e instituciones y fundamen·
talmente su libertad.

El4 de diciembre de 1528, el Monarca expide unas Oro
denanzas para el buen tratamiento de los Indios, dirigidas
al Presidente y Oidores de la Audiencia y Cancillería de la
Nueva España, en las cuales se insiste en la necesidad de
mantener en la medida de lo posible, la libertad de los in·
dios, pero conservando la encomienda. Hasta las Leyes NnE.'·
"'as de 1542, se mantendrá el espíritu de las Leyes de Bur
gos en relación con las congreg2dones de indios. La pero
Elistencia del SIstema, permite la formación de diversos pue.
blos que dejan de ser adm5nistrados únicamente por los
propios indígenas, para caer bajo la administración del co·
rregidor, .responsable ante la Corona, o bien dar lugar a una
forma mixta de gobierno.

Que las autoridades, principalmente las eclesiásticas )-
---

7.-lbidem. P. 73.
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el Monarca se preocuparon por el mantenimiento del siste·
ma de congregaciones, 10 prueba la Real Cédula que el Rey
di;rigiera al Virrey D. Martín Enríquez de Almanza, desde
San Lorenzo del Escorial el 20 de mayo de 1578, en la cual
además de hacer incapié en el interés que siempre habían
mostrado sus an,tecesores reuniendo a personas prudentes y
conocedoras de los problemas de India~, para poder dictar
medidas benéficas y de utilidad, como sucedió en el año de
1546, en el cual se congregaron los prelados de la Nueva Es
paña, "los cuales con el muy bueno y santo celo que tuvie·
ron y deseo de acertar, proveyeron y ordenaron algunas co
sas que entonces pa reció ser más útiles y necesarias para
que los dichos indios pudiesen ser doctrinados, y lo que más
importante les pareció para que esto SE' pudiese poner en
efecto, fué que se juntasen en pueblos y en ellos hiciesen
jglesias en donde oviese sacerdotes y religiosos que los en
señasen: porque con esto se podría entender su doctrina,
v vivirían en concierto y policía, como más laorgo se contie·
ne en uno de los eapítulofl de la dicha congregaci6n, que su
fenor es como sigue:

"La eausa principal porque se ha hecho esta congrega
ci6n, y lo que todos deseamos y oramos a Dios con todo
efeto, es que estos indios sean bien instruidos, informados
En las cosas de nuestra Santa Fe Católica, y en las huma
nas y politlcas: y porque para ser ve.rdaderamente cristia·
nos y políticos como hombres racionales que son, es nece
8ario estar congregados e reducidos en pueblos, y no vivan
derramados y dispersos por las tierras y montes: por 10
cual son privados de todo beneficio espiritual y temporal.
~in poder tener socorro de ningún bien de su Magestad,
debería mandar con toda instancia a sus audiencias e go
bernadores que entre las cosas que traten de gobernaci6n
tengan por muy principal esta, que se congreguen los In·
dios como en eUos más comunmente viere que conviene,
con acuerdo de personas de experiencia, y para que esto
haya efecto, y ellos sean provocados a c;;e congregar, su
Magestad sea servido de les hacer merced de los tributos o
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lServicios, o de buena parte de ellos, e a los encomenderos,
ntandar lo mismo por el tiempo que estuvieren ocupados
en se cong.regar en poner en orden sus pueblos y repúbli·
cas, pues no se podrían hacer sin dificultad y mucho traba
jo y costa suya, y pues que todo es p.nderezado para servi·
cio de nuestro Señor y salvación y conservación de estas
gentes, y que se consiga el fin que Su Magestad pretende.
La Congregación suplica lo mande ¡proveer con brevedad.
porque se tiene por cierto que de ello saldrá muy gran fro·
1.0, así en la Cristiandad, como en la Policía Humana de los
lndios, y se podrá tener más cierta cuenta en el patrimonio
de JesuChristo, y aún en el servicio y provecho temporal
de Su Magestad".

Después de reflexionar el Monarca en la necesidad de
congregarlos pa..ra poder civilizarlos y persuadirlos "al ver·
dadero conocimiento con la suavidad de la doctrina", encar~

gaba y mandaba al Virrey Enríquez que de acuerdo con
esa cédula y todas las demás dadas al efecto, fuese con nlu*
cha templanza y moderación "poniendo en ejecución la di·
rha población y doctrina de los Indios, con tanta blandura
que no pueda causar inconvenientes, antes sea ocasión pa"
ra que los que agOira no se pudiesen poblar, viendo el buen
tratamiento y amparo que tuvieren los que se ovieren po.
blado, vengan después de su voluntad· a ello y a los cua·
les no permitiréis se les pongan ningunas imposiciones, ni
que sean obligados a pagar más de lo que está ordenado,
antes sean amparados y muy bien tratados, sin que re·
ciban violencia por la orden referida, la cual haréis con
asistencia e intervención del Arzobispo de esta ciudad, y
con parecer suyo, y el por su parte y vos por la vuestra,
procuraréis que esto se ponga en ejecución, y vos en todo lQ
que toca a vuestro gobierno de manera que Dios Nuestro
Señor sea servido, y nos cumplamos con la obligación que.
como Rey y Señor tenemos de procurar el bien y salvación
de las ánimas de nuestros súbditos," (8)

S.-D. de Encinas.-Cedulario Indiano Recopilado por ... Repro
ducción facsimil de la Edición Unica de 1596, con estudio e Indices de
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Que el sistema de congregación de los irtdlol!l !!le pla
neó y aceptó como institución general en Indias, nos 10
demuestra la cédula enviada a Sandho de Clavijo, Go '
bemador de Cnstilla del Oro, fiirmada en Cigales 21 de
marzo de 1551, en la cual se recuerda el origen del siste·
ma y las soluciones propuestas desde la experiencia de la
Espaftola y Cuba. (9) En 1565 se ordenara al licenciado

Alfonso Garcta Gallo. 4 vs. Madrid, Edlclonee Cultura Htsp4ntca, 1946.
1V·272·273.

9.-lbldem IV·277. Le. Real Cédula dtce: "Ya sabéis como por
ftuestras provisiones tenemos mandado en todas las Indias que cesen
los servicios personales, y que los Indios que estuvieren en nuestra.
Corona Real o encomendados a otras cualesquier personas, sean tasa
dos Jos tributos que hubieren de dar en los trutos y cosas que hubiere
elI 1& tierra 'Y términos de sus lugares 'Y pueblos: porque ans! cum·
pita al servicio de Dios Nuestro Seiior y nuestro, y a la utilidad de
Jos Espaftolel que en esa tierra residen, por depender de lu dlc~

provisiones la conservaci6n de los Indios Naturales, que pua todo lo
lJUlIOdlcho ee tan necesa.rta: y porque en IIlgunas partes de esas nu~,

traa Indias babia algunos Indios naturales Que no tenlan pueblos en
Que viviesen juntos, y por el con!!lguiente les faltaban términos en que
etJpr trfbutos, y que no los habiendo de pagar de sus personu queda.
ban Ubres dt"l, como fué en la isla Espa~ola y Cuba, los mandamos po
her en entera l1bertad y prohiblnloB quel Audiencia y Gobernador de 1u
dichas Is1M, los rigiesen e hiciesen juntar en uno o mAs pueblos don
de pudiese» vivir y multiplicar, y ser industriados en la! cosas de
nuestra Santa. Fe Cathol1cl\ y se les sefialuen t~rminoll en que pudie
sen sembrar los frutos necesarios y criar los ganados que tuviesen;
~ porque aomos Informados que los Indioa de esa Provincia están ui
derramados sin tener pueblos ni términos de que poder coger frutol!,
de que tributar, y donde poderse ayuntar para ser doctrinados, ano
tes están encomendados por cabezas y sirviendo como esclavos, no 10
mendo como no lo !lon. Y queriendo proveer en ello, visto y platicado
por loe de nuestro ConsGjo de las Indias, fué acordado que deblamos
mandar dar esta nuestra carta para vos, e tuvfmosJo por bien:
j)orque vos mandamos que luego que esta reclbials, pongals en li
bertad todos los Indios que al presente hay en esa provincia, no em
bargante que estén encomendados a personas ¡>articulares, por quanto
JlUestra voluntad es, que los dichos IndIos no sean molestados con
tributos nI otroll servicios real!)s ni personale!, ni mixtos, más de comi'
lo IfOIJ los Espat'101es que en esa Provincia residen, y se dejen hol·
IU. para que mejor puedan multiplicar, 'Y ser instruidos en las cosas
óe nuestra Santa Fe Catbólica, y en los Indios que ansl pusléredel en
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Castro, Presidente de la Audiencia de la Ciud}ld de 108 Ré·
yes y Go1X'rnador del Perú, "cuIl1tPliera con las cédulas que
ordenaban la congregación de los indios en pueblos en donde
pudiesen vivir políticamente y pudiesen comunicarse mejor
Jos unos con los otros y tengan manera de vivir y de ser
instruidos en las cosas de la Fe."

Advierte la cédula, que el Monarca está enterado que
no se ha cumplido como era de esperarse, con las disposi.
dones anteriores. (lO) En 156S al fijarse a don Francls.
co de Toledo el orden que había de tener y jlUardar en loe
nuevOl!J descubrimientos y poblaciones que se hicieren, ul
por mar como por tielíl"8, se le indica que a miÍli d. poner

libertad, darél. orden en que como .e junten en uno o dOl o mu
puebloll, como puedan vivir en policia, y lea porneis persona. que¡ 10fli
doctrinen e Inltruyan en las cosa!! de nuestra Santa Fe Cathól1cll, y le"
.eñalarela competenteil término. en que puedan labrar y Hmbrar, y
c1'1ar llU8 ganados, y anal señalados 101 dichos término. y hecho. loa di.
chol pueblos noa avisareIs QU8 ter! razón que 10' dicho. Indloa den tri
buto para que no& proveamos lo que má. convenga a nUe8tro .erblclo, y
entre tanto procurel. que no paguen cosa alguna, dando vos para todo
lo ,ulodicho, todo el calor y ayuda que fuere necesario, porque en ello
nos servlreis mucho: 10 cual asi haced y cumplid .in embargo de cual
quIer apelación o suplicación que de esta nuestra carta. .e interponga, y
all1 ejecutado y ¡uardado, de la ejecución que hicl6redu 1I allllfto IU·
pllcare otorgarle beis la ape1ac16n para ante nos y & loe Indio. que
anll juntArede. y dléred6ll términos, porque 101 primero. afta. ter
rin necesidad de alguna ayuda y de .Imlentes para hacer IU' se·
menteras, y que coman entre tanto que nacen, y alguna ayuda para
el reparo de sus CIlIlIlll; provere!s como Be les de para todo balta mU
pellOS de oro, los quinientos de penaa de cAmara de nuestra haclen·
da, por cuanto los dichos quinlento!! pesos que ansl mandamOl dar
por nuestra cédula, de nuestra ha.clenda, mandamos a 101 nuestro. ott_
clales de la casa de la contratacI6n de Sev1l1a que los tomen de bl.
nas de difuntos que hubiese en aquella casa, de que hechas lal dUl·
gencias no parecieren herederos: y porque escribimos al guardlAn,
frayles y convento del Monesterio de San FrancIsco de esa cIudad de
Panam! que envié a los pueblos que ansl hlzleredes, fraylell, provefl.
refa I1ftsl mismo para el dicho e.fio de que los frailes se puedan man
tener, que con esta os mando enviar cédula nuestra para que 101
oficiales de dicha tierra cumplan con lo lusodicho."

10.-lblctem.-IV-2T8-"'.
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atención en la calidad de la tierra, procurase se guardase
paz y amistad con los indígenas, los cuales de su voluntad
deberían habitar cerca de los españolt!s, sin que por ello
sufriesen ningún daño, ni contrajesen los vicios y pecados
y malos usos de aquéllos. (11) En las Ordenanzas de Po,
blación dadas por Felipe II en 1573 y en nuevas disposicio
nes del año de 1578 se referirá el Soberano a las Juntas de
Prelados de 1546, cuyas decisiones postulan el principio de
'a sociabilidad humana y la razón social de la convivencia,
al resolver que los '~ndios fuesen reducidos a pueblos, y no
viviesen divididos, y separados por las sierras y montes, p.ri
'vándose de todo beneficio espiritual y temporal, sin soco
,ro de nuestros Ministros, y del que obligan las necesidades
humanas que deben dar unos hombres a o.trosu

• (12) El 18
de febrero de 1588 dispondrá el Rey que las Congregaciones
que se hiciesen no gravasen mayormente a los indios, sino
que se hicieren a costa de los tributos que los..naturales de·
berían pagar. (13) Felipe III ordenará desde Valladolid el
21 de. junio de 1604, la intervención de los prelados para
realizar las reducciones, las cuales deberían hacerse con
tanto desinterés y suavlidad que no interviniese compulsión
ni apremio; (14); y más tarde ellO de octubre de 1618 dis
ponía en beneficio de los indios y ante las representaciones
recibidas acerca de las vejaciones que los naturales sufrían
~ trasladárseles a lugares inhabitables, que "Jos sitios en
.que se han de formar los pueblos y reducciones, tuvieren

11.-lbídem-IV.229·232.

12.-Recopilación de Leyes de los ReynOll de lae Indla.. mano
dadás Imprimir y publlcar por la Magestad catól1ca del Rey Don Caro
los n nuestTo Señor. Madrid, Por la Viuda de D. Joaquín Ibarra.
1791. Edición del Consejo de la Hispanidad, Madrid, 1943. Lib. VI,
Tlt. 111, Ley 1'. Para la formación de pueblos y el tratamieJ1¡to a los
Ir.dios en ellos véase E. de la Torre Villar. Las Leyes de descubri.
miento y Conquista en los Siglos XVI y xvn México, Costa Amlc,
Impr., 194.8. (Junta Mexicana de Investigaciones Históricas. 5).

13.-Recopilaei6n. Líb. VI. Tit. llI, Ley l1v8.

14.-lliidcm -Lib. VI, Tít. m, Ley 2'.
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comodidad de aguas, tierras y monte8, entradas y salidas, y
labranzas, y un ejido de una legua de largo, donde los in
dios puedan tener sus ganados sin que se revuelvan con
otros de españoles". (15)

El cuidado que se ponia para evitar la intromisión de
elementos extraños dentro de esos poblados, nos lo revelan
multitud de cédulas recogidas en la RECOPILACION y en
las cuales se prohibe a negros, mulatos y españoles el ha·
bitar los pueblos de ,indios. (16)

Ya hemos visto el esmero que los dirigentes eclesiás
ticos y civiles de la Nueva España pusieron desde el princi.
pio para con los indios, a fin de atraerlos por medios paci
fices a habitar en pueblos bien arganizados y constituidos :1

la manera europea. La reunión de religiosos de todas la~

órdenes celebrada en México en 1546 y en la cual se apro
bó "se juntase a los indios en concierto y policía en pue..
blos donde mejor pudiesen ser bien instruidos, informados
en las cosas de nuestra Santa Fe católica y en las humanas .,.
políticas", demuestra el interés de acercarlos a los coloniza..
dores, de hacerles abandonar el sistema del uAtl-TepeU"',
"cerro y agua" que los había hasta entonces congregado, por
otro más acorde con la vida en común. Este designio no es·
tuvo siemp're movido por bastardos intereses, sino que ,pro
venía, como lo hemos señalado, de un verdadero y noble inte.
rés por los naturales. Que estuvo apoyado por hombres in.
signes, defensores de los indios, lo prueba la labor apostó.
lica de los primeros misioneros que reunían a los indios
en sitios en donde pudiesen predicarles y enseñarles con ma.

15.-Ibidem.-Lib. VI, Tit. IIl, Ley 8va.

15.-Encinas. op. Cit. IV·342. Una Real Cédula dada en Monzón
3 de octubre de 1533, extrema el rigor, al disponer que los hijos de
españoles habidos en las Indias, se recojan en los pueblos de espa
ñoles para que ahí pudiesen doctrinarse y educarse. El dOble fin de
€sta disposición era el de evitar la intromisión de los españoles en los
pueblos de indios y el asegurar a un vasallo, descendiente directo dI!'
los conquistadores, las posibilidades de una mejor educación 'Y vida.
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yor efectividad, as1 como los escritos de algunos de eHol,
~ntre los cuales sobresale la carta de Fr. Pedro de Gante al
Emperador don Carlos, escrita desde el Convento de San
Francisco de México el 15 de febrero de 1552, y en la cual
después de pintarle la labor que desarrolJa el colegió de San
José y el Hospital de Indios, se queja de la carencia de mi
sioneros y urge a 8U pariente el envío para "proveer para la
obra de Jesuchristo de obreros, y muchos y breve, y que al·
gunos sean de Flandes y de Gante, porque en pensar los in·
dios que quedan, quando me muera, gente de mi tierra pensa.
rán que no les haré falta. Y porque esto es tan necesario,
quanto el pan para la sustentación, quedome y remltome a la
misericordia y magnificencia de V. M. recordándole que en·
ble pastores para sus ovejas, no olvIdando V. M. que tiene
mandado sobre que se junten los indios y no estén derrama.
dos por los montes sin conocimiento de Dios, porque para
acabar de se convertir esta gente, es neeessarisimo, y para
que los religiosos tengan quenta ron ellos y no anden buscán·
dolos por los montes, pues de estar en los montes, no se si.
gue sino ydoJatrfas; y de estar juntos u vlsitalloe, se sigue
chris.tianda.d y provecho a sus ánimas e euerpos y que no 8e
mueran sin fee e baptismo e sin conocer a Dios." (11)

Ante peticiones semejantes, no podía dejar sin remedio
el Monarca la necesidad de recordar a las autoridades de
Indias cuál era su pensamiento y voluntad a ese respec
to. Así enviará a don Luis de Velasco, desde To!edo 9 de fe.
brero de 1560, una Real Cédula en la eual dirá:·"Ya sabéil!'
como PO!' nos está mandado que deis orden como los Indio,
de esta tierra, que están derramados se junten en pueblos,
:r lo que muchas veces os habemos mandado escribir y lo
que sobre ellos nos habefs respondido: y porque nuestra vo-

17.-Carta de Fray Ped1'o de Gante al Emperador DolÍ Carlos, ex.
poniéndole el sensible estado a. que tenia. reducido a los indio! el ser
vicio personaL De San F1'8ncisco de México a 15 de febrero de 1M2. En
Cartes de India!. Publícalas por Primera Vez el MInIsterIo de Fo
mento. 2 vs. Madrid, Imprenta de Manuel G. Sernández, 1877. 1-92·
102.
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Juntad ee, que se guarde y cumpla 10 que eerea dello está por
nos proveido, os mandamos que 10 guardeís y cumplaís, y
pongaís en ejecución con todo cuidado y diligencia, como
cosa que mucho importa: y porque con más voluntad y con
mejor gana se junten los Indios en poblaciones, estareis ad
vertido que no se les quiten a los que asf poblaren las tierras
~ grangerias que tuvieren en los sitios que dejaren, antes
proveerefs que aquellos se 109 dejen y conserven como la8
han tenido hasta aquf." (18)

Que la aplicación de este sistema no se hizo en forma
debida, sino que en su realización se cometieron toda clase
de excesos, 10 prueba entre muchas, la carta dirigida al Rey
por 108 provinciales de las órdenes de Santo Domingo, San
Franciseo y San Agustfn, en la que manifiestan 10l!! incon
venientes de la tributación, la cual consideran excesiva, cau
ante de muchos dafío8 por 10 que están quejoso9 los incti
henas, así eomo del sistema de reducciones. (19) El misIllo

18.-Encin~. Op. Clt.-IV·277. Fr. J. de Torquemada. Mooarquia
JDcUana. Madrid, En la oticina y a costa de NIcol4s Rodrlguez, 1723.
: VI. En el vol. 1.688 <libro V. Cap. XLm> Nos habla de este in·
tento de realización al escrlbir: "Esta CongregacIón y Junta de Indioa
tu6 primero intentada por Don Luis de Velasco. Antecesor del
Conde; pero comenzAndola a poner en ejecución, vida los mui grao
ves inconvenientes, que le legulan de hacerla, y as1la dex6, y e.crl·
vl6 al Rey la difIcultad Que tenJa ...."

19.-eart&1 de Indial, I-147-161. La carta firmada por 101 provtn
clales de Santo DomInio, san Francisco y San Agustín y en la cual
tr8ltan de justificarse de algunos excesos que se les atribulan, estA
techada el 215 de febrero de 1561 en México. Al hablar de las reduc.
cianea 18 expresan diciendo: "También se quejan de nosotroll, y e.
lenguaje, y aun muy general, que los hemos sacado de los montes y
quebradas, de venados hecho corderos mansos y recogidos en poblacio
nes y pollcla, decIendoles leer para su bien espiritual y temporal:
dicen &.gUra que los hemos engañado, que no ha sido sino para con·
tarlos cada dia, como se hace y afiadlrles tributos y servirse dellos
los chrlstianos, de los qURJes hablan huid", y por tomarles las tie
naa que en sus valles y montes y quebradas las labraban, para
estancias y pastos de ganados, ;l' que no les queda sino volverse
otra vez a 101 montes". Y b~léndOlle eco de la petici6n d. 108 In-
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Veluco pesó las dificultades de su aplicación Y escribió al
Virrey exponiéndole las dificultades existentes.
~t~t~t>::P>": .(;'5'-t'i;;~';· ~ ,~~ ~ '''~~!~~t~:~f'i
. Como teoricamentt: el sistema de reducciones era oen·
veniente, y como las opiniones en su favor pesaban, el Mo
narca insistiría en su realización durante la administración
del Virrey don Martín Enriquez como hemos visto. Don Pe·
dro Moya de Contreras, Arzobispo y Visitador, al dar cuen
ta al Soberano de su visita a la Huasteca, se colocará del
lado de los que prohijaban las congregaciones. (20) Muerto

~ios contra los excesivos tributos y las reducciones, agregan: "A.
V. M. humildemente suplicamos se de todo favor, y sean 10 po·
sible relevados, porque es agora la llave del ser deUos en lo es
e..plritual y temporal; y si con amor y suavidad son agora trata.
(Íos y relevados, se aumentarán en cono5cimlento de Dios y en
nllmero y pollcia para servir a V. M.; y si lo contrario sienten, co
mo son tan flacos y pobrescillos, todo nuestro trabajo habria si·
do en vano. Y cierto en lo que toca a los indios, se nos devrla dar
todo crédito y favor, porque es verdad se ve consumiendo, espe
elalmente en tlerra caliente, donde vemos que faltan mucbos y ca
da dla no nos damos a enterrar hombres y niños".

20. -Carla del Aftobispo de México D. Pedro Moya de CoD"
trens al Rey Don Felipe JI, dándole cuentn. de IIU visita a Roas.
teca y Provincia de PánucOo México, 24 de abrU de 1579. Cartaa de
India&. I.219-224. En ella habla de los levantamientos de indios en
la Provincia de Meztitlán y aconseja al Virrey sobre las vent&ju
de las congregaciones al decirle: "debe de ser 10 más acertado, por
h noticia que terná desta causa por relaciones de algunos, que
podria ser no hallarlas tan verdaderas si oviera vIsitado la tierra,
y visto y considerado su disposición, término y modo de vivir de
los naturales, y la ventaja que hacen los qu~ están en poblaciones a
los dispersos y derramados, en poUe[a, christiandad y razón, y en
todo género de comercio y comunicación, j' con más seguridad, co
mo se ha visto por experip.ncia en los que :!e han levantado, que co
mo estaban muy apartados de la justicia y ministros de la doc
trina, en pequeños pueblos, hicieron sus conventículos y monipo
dios, convocándose los uno/! a los otros con !acilldad y secreto, que
E'ste no oviera en formada población. Y ass! parece evidencia, que
Dios y V. M. se servirlan mucho si con suavidad y buena traza
~ acuerdo se ordenase gen.eralmente, que todos los indios viviesen
en poblaciones formadas, y aficionando a causa tan justificada y ne·
cesarla a los ministros eclesiásticos y seculares, y a los gobernado-
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el Virrey Suárez de Mendoza y d~ués del gobierno de l~

Audiencia presidida por el Dr. Villanueva, Moya de Contre
ras es nombrado Virrey de la Nueva España, cargo del que

res, caciques y mandones de los indios; creo gue se haria con fa
cilidad y brevedad, aprobando ellos el moJo que se habia de te
ller en la ejecución, que tomo personas qUE tienen la cosa presen·
te, mir.arian mejor las circunstancias, atraiendo a los macehuales, gue
en todo siguen su parescer, a que se esforzll¡,en y animasen a cum·
plir lo que se les mandase por el Virrey; porque negocio tan generai
y sus semejantes mejor suceso tienen y aplauso, en opinión del
pueblo, guando se comunican con muchos que pueden ayudar el
intento, que salir la ley illdigesta, por parecer de uno, de que Bue·
le resultar inconvenientes y dificultades sin que haya quién las
repare. y desta suerte está claro gue se ev~t.arian idolatrlas y bo
rracheras y pecados nefandos, que emanan de ellas, y grandei
ofensas de Dios, a que da ocasión la soledad, y que se aplicarían me·
jor a la labor y oficios mecánicos, y en efecto temiase guenta con
ellos en IIU doctrina y policia y aprovechamiento; porque son tan
miserables, holgazanes y bajos de entendimiento, que es necesario
apremiarlos y necesitarlos a hacer lo qua a ellos mismos les con
viene como a menores; y esta cuenta y razón habrfala teniéndolos
a la mira el ministro eclesiástico y secular, como se ve en los gue
están poblados, con que cesarfa la carestra que hay, por darse cua
si los más, a ser ociosos, mercaderejoll y vagamundos, y pocos a la
hradores; estilo muy contrario del tiempo Ul' Moctezuma que mano
daba a sus gobemadores y tequitatos, que tll\'iesen cuenta particu
lar de la ocupación de cada uno, compeliéndolos a trabajar. Y asl
f>e sembraban los llanos y altos que \'emos hechos montañas y en
algunas partes no por falta de gente, sino ror dejarlos huir a sU
beneplácito. Y creo que si en alguna tierra sin inconvenientes se
pueden los indios reducir a población, es ésta (1a Huasteca), por
tener todos grandes términos, tan estendldos y capaces, que cualquiera
aumento de vecinos no les seria disminuci6n en sus propiedades
ror los muchos valdios que tienen y desto lcsultana habp.r más co,
modidad para hacer granjenas a los espaÍÍoles en las tierras que
l'1l0S dejasen, por no poderlas beneficiar, haciendo alguna justa re
compensa a los Indios y como este Nuevo Mundo se va poblando
de españoles que son y han de ser el nervio de él, V. M. habrá
mandado considerar si serIa acertado hace!' algunos pueblos forma
cos de españoks, en partes cómodas, pa!'a ocupar a muchos ocio·
sos y vagamundos, que no tienen sallda, a que se debe tener aten
ción, para 10 presente y futuro; y son estos reinos tan dilatados
gue hay para todos sin perjuicio de tercero, gobernándose com')
V. M. 10 mandará proveer."
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tomó posesión en septiembre de 1584, habiendo reunido en
su persona, los puestos de mayor respnRsabilidad. De áni
mo justiciero y celoso del buen cumplimiento de las dispo
siciones reales, trató de congregar a los indígenas forman
do nuevas poblaciones. Para ello tomó el parecer de las di
versas órdenes religiosas, las cuales en vista de las dificul
tades e inconvenientes que presentaba tal cambio, y a la
triste ex.periencia que se tuvo con las congregaciones de
Huej&tzingo, San Francisco del Río y Tepexi, en donde tos
indígenas fueron en masa víctimas de las epidemias, fue·
ron de opinión contraria a las reducciones. (21)

La reiniclación de la labor de reducir a los indios se
efectuará en la época de don Luis de Velasco el Mozo.
(1590-95). El problema de .la pacificación de los chlchime.
cas hizo comprender a Velasco que era necesario habituar
a los indios a vivir en poblados para poder tenerlos máq
fádhnente sujetos y evitar todo motivo de queja o det:i
contento. Esta razón fué la que le movió a disminuirles cOlUdo
derablemente los tributo!; y a ordenar la reducción de lo"
naturales de las serranf3l!, a pesar de la opinión de los eu·
ras y doetrlneros. Envió para ello emisarios por las regio.
nes vecinas a la ca,pital, con la orden de que obligaran a IOi

21.-Torquemada, Op. CIto I'8S9, al reférirse al parecer que lal!
Ordenes rel1¡iosas emitieron aobre 61 problema, escribe que en él
respondieron: "En 10 que toca que los Indios se ayunten y congN·
lUan en pueblos, parece tener su pro y su contra. El Pro o pI·ove·
cho, parece que es en 10 máa esencial· (elite es) en el Aprovecha·
miento Espiritual, que para su buena Christlandad, es más proveo
choso el congTegarse los que están derramados. El Contra, o los
dados que se teme, que se les han de recrecer de ello; parece que
Ion grandes; porque donde quiera que los han ayuntado, y congre·
gado, se han muerto much!sbnos de ellos... que como son tlacos,
y pobres, con el trabajo de aver de hacer Casas de Comunidad, y
de Principales, y sus propias Casas, y mudar Sitio, es visto yen
tendido, que ha habIdo grandes mortandades, donde ha habIdo mudan
zas, y otros inconvenientes, que dejan BUB tierras labradas; y a la
hora han de entrar en ella Espafioles, y 101 han de cercar, hasta
no dejarle. donde pueda pacer alglln caballo que tienen, o al·
Idn porquezuelo, y plUnaa, '1 &al coeaa sem.ejantq."
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indios 8 congregarse en 1M llanurM, habiendo eneontrado
entre los atomies y otro~ grupos fuerte resistencia, Jo cual
le obligó a desistir de la empresa y a dar cuenta al rey de
los inconvenientes que traería el realizarla. (22)

Correspondió al noveno Virrey, don Gaspar de Zúñiga
y Acevedo (1595-1603) tratar de cumplir con mayor eficacia
las disposiciones reales sobre esta materia, 10 cual se hiz<'
posible gracias al apoyo que encontrara en los recaudadores
de tributos que alegaban no podían exigirlos por no e.:>"
tu empadronados todos los indlos. La reducción, según
ellos, facilitaría la labor de empadronamiento y seria una
forma más efectiva de obtener mayor tl'ibutaeíón. Con e~

te interés mezclábase el de los españoles que deseaban apo
derarse de las tierras de los indios esparcidos ,por montes y
y valles.

La insisteneta real y sus intereses económicos y los
de los particulares, motivaron en 1598 el envío por todo
'el país de cien comisarios, dotados de instrucciones muy pre·
cisas, con mil pesos de salario, a fin de que realizaran la v!
sita de los lugare.s que habitaban los indígenas, y señalaran
los lugares m.ás a propósito para asentar las nuevas pobla
ciones. Estos comisarios que trabajarlan de conlún acuer
do con los curas y doctrineros, deberían obtener de loa
gobernadores indios un mapa del distrito, o hacerlo en su
falta; formar una lista de los tributarios, anotar con e"ae
titud la naturaleza del lugar, dima y productos; y, obser
var QU2 sitios había en la regioh más aln'opiados para fun
dar las nuevas poblaciones.

Más de un año tardó la ,,¡sita de esos enviados. A BU

vuelta fueron obligados, preVt6 juramento a presentar sus
informes con los pareceres de los curas o doctrineros. Des-

22.-Torqu@mada, Op. Cit. 1-688. Narra el franciscano la opo·
!51cl6n d@ los indios a transladarse a otros sitios, habiendo prefe
rido suicidarse en la casa que habla sido de sus padres y abue
los y en donde tenian vivos los recuerdos de muchas generaciones ..
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gradamente, tanto éstos como aquéllos en numerosas oca
siones, fueron cohechados, señalando lugares poco habita
bles para crear los nuevos poblados, y dejando las buenas
tierras libres, con el fin de que pudiesen ser aprovecha
das por los españoles.

El Virrey, astuto, previendo este hecho, y de acuerdo
eon disposiciones reales ya señaladas, ordenó que las tie
rras que pertenecían a los indios no se vendiesen, sino qu("
se conservasen contrariando la ambición de muchos inte
resados. (23) Los informes de los comisarios se reunieron
en la Sala de Congregaciones, anexa a la Real Audiencia.
La mayor parte de ellos fué entregada en 1599, pero no
sería sino hasta los años de 1603 a 1605, y una vez estudia
dos y fijados los sitios ,para la reducción, que se comenza..
}'on a tomar providencias para ejecutarlos.

Para ello, el Virrey nombró otros cien comisarios, in&
truidos convenientemente, para que fuesen a prevenir a los
indios, no perdían por el hecfho de congregarse, el derecho
a sus tierras, sino al contrario adquirían otros sobre nue"
vas tierras. Los comisarios según s~ relata en numerosas
acusaciones, escogieron el tiempo de lluvias para realizar
los traslados, y cometieron, algunos de ellos, numerosos
atropellos en contra de los nabrales y de sus bienes. Ha
biendo llegado estos hechos a oídos del Virrey, dispuso se

23.-Torquemada que fué quien más atacó el sistema, al ref~

Tlrse a la visita, escribe: Op. Cito 1-687: "La Instrucción de la Comi
"ión era, que junto el Comisario con el Ministro de Doctrina, ca
da. qua! en su Jurisdicción, ambos diesen su parecer (debaxo de
juramento), de lo que más convenIa congregarse, y en que partf'S
)' pueblos; pero como habla muchos interesados en razón de Tie·
rras y Sitios. de Instancias de nuestros españoles <que siempre
hnn sido pol.lJlas de estos Indios) sucedfa, que el Lugar que pudie
ra ser mejor. para hal':er la Congregación, se desechaba por peor; no
porque 10 era, sino porque 10 hallaban bueno para una estancia de
Ganado, o para una Labranza de pan. Y como andaban de por m~·

dio dádivas, perecIa el indio, y el Español prevalecla; y esto no
eN hablar a! aire sIno referir verdades conocidas."
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remediaran todos los males, habiendo llegado a autorizar
a los indígenas a volver a sus antiguos pueblos o disponien~

do se mudasen a otro ~itio mejor. Los españoles que se
sintieron con esto lastimados, o que no pudieron obtener que
los indígenas quedasen como peones en las haciendas, en
tablaron pleitos y acusaciones contra los comisarios y el
virrey. (24)

Un movimiento demográfico importantísimo había sido
intentado, pese a todos los obstáculos. Sus consecuencias

24.-Torquemada constituido defensor de los naturales, y quien
se hacia eco de la opinión de los religiosos de las tres órdenes, des
cribe los excesos cometidos en la translación: "Hecha la Demarca·
clón, y señalados los sitios, salieron otros jueces, a cabo de tiempo,
y comenzaron a hacer la Congregación de esta pobre gente agarro·
cheada; y algunas aun no en los Puestos determ:nados; porque como
ya eran otros estos jueces, que las hadan, y no habian sido parti
cipantes en las Dádivas pasadas, ofrecianselas de nuevo, algunos,
que en la Demarcación no pudieron salir con sus Pretensiones, o
hablan determinado otra cosa en aquel medio tiempo, que habia
pasado, desde la Demarcación, hasta la Junta, o porque alguna de
la gente se quedase en sus puestos, por el interés de algunas es..
tancJas, o porque se alterase la Congregación, y no fuese en el
puesto señalado, sino en otro, que hacia más al propósito al que 10
pedla. Fué cosa de lástima ver en algunas partes arrancar de qua
jo a los Indios, y llevarlos a otras, donde apenas tenian una rama·
da donde meterse, y ser el tiempo de aguas, y hañarlos por todas
partes, y no averlos bien sacado de sus primeros puestos, quando
Jes tenfan quemadas las casas, y los llevaban como Perros por de·
lante, llorando y por fuerza, y los ponian en los lugares dichos, sin
más casa, que una Ramada, y algunas descubiertas por los lados.
Si reclamaban sobre algún inconveniente, no eran oldos, y si ca
llaban, tratábanlos como a bestiales: y viéndose destituidos de fa·
vor humano, volvlan los ojos al Cielo, y dejaban a Dios sus cau_
sas, que era con lo que se consolaban." Op. Cito 1-681. M. Orozco y
Berra en Apuntes pam la Historia de la Geosn-afia en México. Mé
xico, Imprenta de Francisco Dlaz de León, 1881. p. 150, manifies
ta su opIni6n pesimIsta sobre las reducciones; "El Siglo XVI se ce·
rró con la reducción a población de los indios dispersos, cosa que
por última vez tuvo lugar en los años 1598 y 99. Poco fruto se
sacó de esa medida, mal concebida y peor ejecutada, que no dió
por final resultado más de la expoliación de los naturales y la des
igualdad en la distribución de la propiedad raiz."
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110 siempre fueron favorables para la población indígena
Varias congregaciones desaparecieron víctimas de los maloA
tratos y de las epidemias, 'que encontraban en la aglome•
ración de los indios, realizada en pésimas condiciones de
ealubrldad y de miseria, vlctimas apropiadas. As{ fracasará
la congregación de Yanhuitlán al igual de como habla pasa·
do en Huexotzingo y Tepexie.

Fray Juan de Torquemada que vitupero el 81stema,
tonsider6 que ante lo inevitable, y en vista de los exeeso~

eometidos, que las congregaciones pudieron hacerse "sin
las grandes costas que se hicieron, si el Conde las encomen
dara a los Alcaldes Matores, y Ministros EeleslástiC08, y
adn fueran sin las muchas vejaciones, que (sI no en todas
partes, al menos en las más) huvo; pero han cobrado 1M
Religiosos (aunque falsamente, en espeelaJ en estos tiem·
pos) nombre de Reies, y Govemadores; y asl no les pareció
a los que lo manejaban, que era Helto, que por mano de
Ministros Eclesiásticos se hlclese, ,porque no pa.resclese,
que la tenlan en nada, y parece ser asf, porque las voces que
daban, viendo los inconvenientes grandes, que se segulan.
:ofanse, y no se remediaban, e iban mandatos nuevos a loq
Executores, de que oiesen, eallasen, y t'xeeutasen, sin em
bargo de razones ni protesta& Sobre e~(o vino Cédula, para
que las Congregaciones cesasen, y que si los Indios congre·
gados Quisiesen volverse 8 sus puestos, lo 'hiciesen, y se pre.
gonó pÚblicamente, y as~ algunos pobreeillos se han reducido
a sus lugares antiguos, y ot,ros se han quedado iermos, co
IIlO los dejaron, porque con las muchas vejaclones, que
tienen, no alcanzan tiempo, ni descanso ¡mm ocuparse en
hacer otras Casas, y con miedo de que no vuelva a tomarl~

gana a otro Gobernador de volverlos a congregar, 8eglín el
antojo de alguno que lo aconsejare, y no los lléven donde
antes de llegar mueran." (25)

y al considerar el mismo religioso los resultadO! que

25 .-Op. Clt. 1-689.
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aearrearan, no pudo menos que calificarlos de negativos y
destruetores. (26)

Si bien en la congregación de indios hubo errores de
parte de las autoridades, abusos formidables en su eje
cución, y más aún, las consecuencias de la translación de
los indígenas no fueron siempre las que se esperaban, sino
en muchos casos desastrosos para los mismos naturales, no
se puede declr en términos generales que todas ellas hayan
fraeasado. No hay que negar que su realización dió lugar
a una más fácil explotación de los natiyos y a un aumen·
to en la desigualdad de la distribución de la propiedad ru
ral que benefició a IOI! colonizadores en perjuicio de los
Indios, pero no se puede afirmar haya causado una de~

trueción en m8!8. de los grupos autóctonos.

Bajo la admlnlstradón del Virrey Marqués de Montes
daros, en 1605, permitió el Mona fea, según lo dice Torque.

26.-Al efecto, escribe 1,689, "de esta Congregación se I!lgul~

un notable Inconveniente (ya. que no en general, al menos en las 8iEl.
nas y Tierras Remotas) que los Indios congregados en algún pues
to, que pareci6 al Congregador a propósito, se huyeron muchos, ).
como sablan que hablan de buscarlos en sus Manidas antiguas, no
.e Iban 11 ellas, y as! buscaban nuevos lugares donde ranchearse;
y de aqul !le segufB, que como andaban huidos, ni se confesaban
ni olan Misa, y el Ministro no sabía donde estaban, para buscarlos;
al contrarIo de lo que antes pasaba, porque aunque estaban en lu.
gares ásperos y remotos, sabían ya los que los tenian 8. cargo don.
de estaban, para adminIstrarles la Misa y Sacramentos y de esta
manera la oian y se confesaban, lo qual despues no hacian, o por
temor de que habiéndose huido de el puesto donde los hablan jun·
tado, no fuesen castigados, o porque no les volviesen al lugar don·
de no querían ser admInistrados. Otro daño más pernicioso se ha
seguido, y ha sido, según lo afirman muchos que 10 han visto, qUG
todo!!! o casi los más que se han congregado han muerto, y se han
quedado los puestos de Congregaiconell con la poca gente que ano
tes tenían; y si esto no ha sucedido en todas partes, al menos h'l.
sido en las más; y ha. sido esta Junta una tácita pestilencia para
la Tierra, que la ha arruInado, como suele hacer la muerte, quan.
do se arma contra los Indios, que a breves días hace en elloll
¡f&J1deB matanzas."
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mad~ ante las quejas que se levantaron, que los naturale!!l
que no estuviesen a gustu en los sitios que se les habían fi·
jado como nueva residencia, pudiesen volver a sus anti·
guas tierras, lo cual algunos hicieron, permaneciendo el
resto en los nuevos sitios o mudándose a· otros nuevos. Al·
gunos poblados cayeron bien pronto en franca decadencia,
debido a múltiples causas: epidemias, exceso de trabajos.
hambres, etc.; pero otros resistieron todo eso, los despo
jos de sus tierras y los ataques de los españoles, y cons
tituyeron la trama fuerte de la organización demográfica
del país que hacía frente a los problemas que los propios
colonos planteaban y a los ataques de las tribus chichime·
eas.La persistencia de las congregaciones y en muchos
casos su desarrollo futuro nos muestra, que a pesar de to·
dos los defectos que acarreaba la idea de redueir a los in
dios a poblados, no era del todo equivocada.

La Relación ele la visita y demarcación del pueblo de
Tianguiztengo, en el actual estado de Hidalgo, que pl'e·
l!lentamos, y la cual completa la serie de las publicadas por
Simpson (27) muestra un caso concreto de córoo se pro·
cedió a realizar la reducción de los nativos en la provincia
de Meztitlán, a la cual perteneeia Tianguiztengo. No ca·
be la menor duda de que si en todos ellos hubieran interve·
nido funcionarios como Alonso Pérez de Bocaneg:o-a, los re·
sultados hubieran sido más efectivos.

En ella vamos a encontrar ajustada a las formas legales
más precisas, el procedimiento seguido, el cual jurídicamen
te analizado, nos lleva a convenir era justo y benéfico. La
secuencia del mismo, el análisis de las diversas etapas se
guidas ,. su forma de realización, revela el cuidado que se
ordenaba poner en la ejecución de la voluntad del Monarca,
y la intervención que se concedía a los afectados para ma·
nifestar su opinión, la cual no representaba· un sirople for~

IDUUSDlO, sino que era tomada en consideración al hacer

27.-Op. CiL
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la distribución definitiva de los indios en sus pueblos.
EIIa también nos muestr:l cómo, a través del tiempo, el sis
tema tuvo que irse plegando a las necesidades que impo
nfa la realidad y cómo, al fin del periodo de realizaciones en
el año de 1607, se había llegado a autorizar a los naturaleR
a transladarse a sus antiguos sitios o a otros más conve
nientes distintos de los señalados en principio por los co
misarios.

La importancia que las relaciones de visita y demar.
eación, de las cuales Simpson nos proporciona una buena lis,
ta, tienen, al igual que l1>s relaciones geográficas, para el
estudio integral de las poblaciones indígenas de la Nueva
España, es obvia. Su valor como fuentes del conocimiento
de la estructura etnográfica e histórica, radica en el heehn
mismo de que siendo in:-$trumentos para la transformación
social de un pueblo, enCierran las opiniones de los grupos
a quienes a.fectaba tal transformación, sin tapujos ni re·
ticencias. Valen en fin como pruebas de la obra de orga
nización administrativa tealizada por los primeros gober
nantes de la Nueva Espaiia.

La Provincia de M('ztitlán, dentro de fa cual se en·
contraba el poblado de Tiangurztengo, tuvo -":'por haber !!li·
do desde la época precortesiana un centro de interés poU
tieo y económico, la entrada a una rica zona de la sierra )'
tierra caliente, frontera con los pueblos bárbaros y centro
de convergencia de varias culturas-- una importancia ex·
cepcional. Gabriel de Chávez, .ldcalde Mayor de ella; en
la RELACION que enviQ al Rey sobre la misma, en 1579,
subrayó la importancia de MeztitJ.án, mencionó la divi
sión política y religiosa que la caracterizaba y la situación
económica y social reinante. (28)

2B.-G. Chávez.-Relaci6n de la Provincia de Meztitlán, hecb'l.
por el Alcalde Mayor de esta Provincia, por S. M., de orden del
Virrey de Nueva España. En· D. l. l. (Col. Torres de Mendoza) IV
530-555. Este documento procedente de la Colecci6n de Muñoz T.
XXXIX, dice: "Este pueblo de Meztitlán fué cabeza de .toda esta.
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En relaciÓll a Tiangulztengo. tenemOt!l lo siguiente: En
una tarta de Fray Juan de Vera escrita en 1571, sobre los
pueblos eujeto! a Meztitlán, no menciona a Tianguiztengo,

IWrranla, y señora de todos los pueblos que se Incluyen, hasta COh·
tlnar con la provincia de Guaxteca, y permanecIó siempre con ea.
te sellarlo, hasta que vinIeron los españoles, y el Marqués del Va
lle, D. Hemando Cortés, la. divldl6 y repartió en la forma. que hoy
estA. L8l! provincias y pueblos que soUa mantener debajo de su
dominio y setíorfo, son: la. provinc1& de Molango, y la provincia.
de MaUla, que estAn en la Real Corona; la provincia de Tlanchl
nóltlpae, Que está encomendada en dos encomendero.. Alonso Or
tis de Zúfilga la mitad, y la otra mitad en D. joan M&1donado; la.
provincia de Dama.tlAn y Atlihuetzlan. que están encomendads.a en
Leonel de Cervantes; la provincia de Suchlcoatla.n que está en 111.
Real Corona; la provincia de Tianguiztengo, que está encomendada
en Francisco d. Temlndo; la provincia de Guazalingo que estA
f'ncomendada en Diego de AguUera; la provincia de Yagualica, que
eetá .n la Real Corona. Todas estas prOVincias reconocían VasA

llaje & esta cabecera de Mertitlán y acudían con gente de gue
u'& y butlmentoe a las fronteras, donde tentan gente de gua.mi·
eió!! contra 101 mexicanos y 1&8 demAa partel, como adelante No

eontlenl.

"El correlhntento d. esta provincia de MeztltlAn e. .1 pueblo
d. Molan¡o y Mama, y én la jurisdlccl6n deste cargo SI Incluyeh
todaa 1&8 provincias referidas. Desde el pueblo de Molango a la ca
becera de MeztltlAn hay siete leguas cortas; el camino es áspero,
ror montañas y sierras. Los sujetos de todas las cabeceras que ell
tAn dichas son los siguientes. En todos los sujetos hay iglesias. y
estAn congregados los naturales por sus solares y calles en forma
de pueblo:! bIen trazado! y ordenados. aunque los más están In lu·
aares ásperoe.

"Martitlán: en la cabecera deste pueblo hay lIna iglesia y un
:?rll~l'1asterlo, muy suntuoso y de muy principa.l ed!!lclo: hay de ar
dlnario (,lIatro y cinco relll!:losos de la ordl"l'l de Santo Agustln. 10l!

em.tlell administran los sacramentos a los naturnles, y por su orden
andan siempre visitando los pueblos sujetos de la dicha cabecer'l,
los cuates Ion los siguientes:

"En el pueblo de Zaeualtlpan, sujeto de la cabecera de Meztl·
tIM, hay un monesterio.. donde residen cuatro religioso! de la or
den de San Agustfn.

"El pueblo de Malange es el corregimiento y cabecera de la
justicia de todas las provincial!! que se incluyen en la jurlsdlceión,
y ansl es Alcaldia mayor. Este dicho pueblo estli en medio de
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lino sólo a l\1atlatlatlan que en nuestra relación aparece
romo Mastlatlan, y de la cual se dice: "Tiene veinte cuas,

la serranla y montañ!l.8; está situado en la ladera de una Ilerra
¡rande. y no participa de ningún llano. El temple el fria. y donde
l~ la continua hay muchas neblinas, de cuya causa es tierra muy
húmeda. La mayor parte de los pueblos, sus sujetos, e"tAn pobladOl
<le tierras cal1entes, por tener sus habitaciones en las honduru
de los valles y quebradas que hace esta serranla, donde los natu·
rales gozan de rioll donde tienen pesquerias, y de muchas frut&¡¡,
y tiene mucha abundancia de maiz y frisol.. y otras eemillas de
qUI Be mantienen; cogen mucho algodón y Msl dan IIUS tributo•
• n mantas. En este pueblo hay un monasterio muy suntuoso, y es
de los más antiguos. Residen de ordinario cuatro roHgiolos de la
orden di Ban Agu.dn,"

y más adelante, agrega: "La distancia que hay deide esta ~a

becara de Meztltlé.n a la cabecera de la provincia. d~ Malila, .. de
cinco leguas, a Molango siete, a Suchicoatlán cinco, a Tlangulnen.,o cinco, a TI6,nchinolticpac catorce, a Guezalin¡-o quince, a Y.
gualica diez y siete, a Damatlán, diez legual!. Todaa eate.¡ provin
':1a. el!ltt\n a la part8 del oriente; el camino ea por montaAas "'pe.
rae y montuOlaB.

"El lenguaje coml1n de.ta provincia y de toda. 1.11 dem41 de
\oda uta .Ierra es la mama mexicana, aunQull muy aviUaDada
y muy toIea".

"Todas la. provlnclaa, que tenso referido que eran l,*taI a
€su MutlUán, caln a la parte de Oriente, inclinAndo•• al Norte;
toda e. tierra muy montuoaa y asperllllma, muy húmeda, y donde
por ma.ravilla. le Vil el cieio lluellO. sino liempra con nleblu¡ ,
con lu neblinas que cún••e darla el mal¡ y al y otras aemUlas, y
&nI! el afio que e. de mucha.s neblinas, e.e tienen por &Ao t6r.
tll. Toda la mayor parte desla tierra gozan di dOI cosechal; la
una le crla con las aguas, y cojido el truto de elite temporal. .lerD·
bran luego otra. lementeras, las cuales S6 crian con 1&1 nebllnu
desde diciembre hasta. abril. Lo. monesterio. que hay en 8ItaI
provincias de la jurisdlccl6n desta. Alcaldia Mayor de MeztltlAn. .on
101 slguientel:en la cabecera de Meztltlán uno, en el pueblo Tm·
\lualtlpan, lujeto a esta. cabecera de Meztltlán, otro; y entramboa
~slden ocho tralles agustinos; en el pueblo de Molan&,o otro Mo·
nesterlo donde residen cuatro frailes; en Buchlcoatl4n otro. dondl
residen dOI fralles; en Tlanchlnoltlcpac un monesterio donde re.
slden cuatro fraile.; en Guaxutla otro, residen dOI tralles; en TII·
rleast1a otro, residen dos fra.nes; por manera que por todos Ion nuc
ve monesterlol todos de fraile. de la orden de san Aa'u.t1n."
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hay de confesión cincuenta y cuatro y dista de la cabecera
. Siete leguas". Describe la forma como se visitan los pueblos
sujetos a Meztitlán y el escrú,pulo que experimentaban los
religiosos para administrar los sacramentos a los indios por
ser éstos "tan rústicos y de tan bajos entendimientos y
tan rudos" a pesar de lo cual, el número de practicantes au
mentaba día tras día. (29)

Fray Pedro de Agurto, quien mayor participación tUVt)
en la organización eclesiástica de la orden agustina, al re
ferirse a Molango y a los pueblos a él sujetos para la ad·
ministración religiosa, cit~entre otros a Ochpatlán yaTe.
nezco de los cuales dice: "dista el primero de Molango tres
leguas: tiene cincuenta e un vecínos: de confesión ciento e
trainta"; y del segundo: "dista de Molango una legua, y de
su cabecera (Meztitlán), legua y media: tiene cuarenta e
nueve casas: son de confesión ciento e cuarenta~" (39)

Como vemos, para 1580, la provincia de Meztitlán habia
sido evangelizada, labor que si bien enlprendieron los fran
ciscanos desde 1524, tuvJeron que continuar los agustinos,
habiendo perdido en Molango la vida Fr. Antonio de Roa. A

.. Sevilla y a Roa, sucedieron Fr. Alonj-I) de Dorja, Fr. Gre.
gorio de Salazar y Fr. Juan de San Martín. Pedro Rodríguez
de Escobar sometió en 1520 a Meztitlán, del cual se apoderó
Andrés de Barrios, pasando de unos a otros encomenderos

29.-L. Garcia Pimentel, en Be1ación de los Obispados de TIax.
cala, Michoacán. Oa.xaca y. otros lugares en el sigio XVL Manua..
(;Jito de la colección del SI'. D. J'oaquin Gal'cfa Icazbalceta, pu.
bllcado POI' pl'imera vez por su hijo ... Méjico, Casa del Editor,
~904. <Documentos Históricos de México. T. n> n-l44-l45. Este do.
cumento es el mismo que aparece en F. del Paso y Troncoso, Pa.
peles de Nueva E.pafia, bajo el titulo de Descripción del Arzo.
bispado de México, Madrid, Est. Tipográfico, Sucesores de Riva.
deneyra, 1905. T. m·10S·lOO.

SO.-Troncoso, Op. Cit. 111-118-119 Y Garcia Pímentel, Op. Cito
U·1U-144.
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En lo eclesiástico, pertenecía a la Proyincla Agustina del
Santo Nombre de Dios y al Arzobispado de México. (31)

Tianguiztengo, "en ~I mel"eado" o "a orillas del mer
cado", deriva su nombre dellhecho de que ahí se reunía uno
de los mejm-es mercados de la provincia de Meztitlán en
la época prehispánica. Sometido casi al mismo tiempo que la
cabeza de su provincia, su primer encomendero fué Alon
so Gutiérrez de Badajoz; a quien sucedió su mujer, quien
casó con Francisco Temiño, quien disfrutaba la encomien
da hacia 1571. Posteriormente y como consta en la rela·
ción que p,l"esentamos, la encomienda era de doña María
de Mosquera. {32)

31.-Grijalva en Crónica de la Provincia de San Agustin. Edad
l. Cap. 18 y Edad Ir, Cap. 23, nos dice que el Convento de Molan
go se fundó en 1536, siendo el primero que la orden tuvo en la
I!1lerra alta de Meztitlán, teniendo como fundador a Fr. Juan de
Sevilla, su ¡¡rimer prior, y al V. Fr. Antonio de Roa, su compafte
ro quienes plantaron a111 la fe, despedazando al dios epónimo del
pueblo llamado Mola. Matlatlan o Matlalan que habia sido hasta
1572 visita de Meztitlán, se convirtió en ese afio en casa y Vlca.
fÍa por dlsposlcl6n dada en el capitulo provinclal celebrado en lE·
mlquilpan ese mismo año. Para 1578 era priorato.

82.-Troncoso, Op. CiU m·125-126 en una nota sei'lala que una
información por el mismo publicado bajo el N9 518 del T. 1 de
su serie, aparece Tianguiztengo como visitado en el siglo XVI y en
la visita se declara que el pueblo está encomendado en Hanta,.
ñ6n de Angula, pero que en los demás papeles dp. la época se men
ciona a Alonso Gutjerre de Badajoz como su encomendero. Este.
entre 1540 y 1550 declara "ser natural de Ciudad Rodrigo, vecino
de México. que pasó a la Isla Española con Ovando y tuvo indios
(le repartimiento. Pasó a Nueva España con PAnfilo de NarvAez y
se halló en la toma de México y demás provinicas. Es casado y
tiene 3 hijos y tiene encomienda en Tacolula que es en el Mar del
Sur y en Nespa que es poca' cosa, y tuvo otros pueblos encamen.
dados de que tiene cédula y suplica se le den los pueblos que eran
de Ozano, difunto". Feo. A. de Ieaza. Conquistadores y Poblado
res de Nueva España. ~ vs. Madrid, Imprenta "El Adelantado de
Segovia", 1923. E. Q'Gorman. Catálogo de Pobladores de Nueva
Espaiia. Registro de Infonnes de la Real Audiencia. Ultimo ter·
cio del Siglo XVI. Principios del Sl~lo Xvn. Arreglo, introducci6n
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En 1540 era ya de cierta importanc~ por lo cual le

comenzó a edificar la iglesia que se dedicó a Santa Auna
y la cual fué adscrita a la doctrina de Molango como visita.
"Dista de Molango, escrIbe Fr. Pedro de Agurto en 1571.
euatro leguas, tiene cien tasas en la cahece.ra y con éstas y
con todas las demás que en sus subjetos tiene son 452: tiene
nueve pueblecillos subjetos. Tiene de confesión la cabecera
228. Los subjetos son: Sant Marcos, dista de su cabecera
una legua, tiene 40 easas y de confesión 90. Ochpantla,
dista de Molango 5 leguas, y de su cabecera dos: tiene 70
casas, Yde confisión 176. Los Tres Reyes Zoyatlán, dista de
Molango 5 leguas y de su cabecera una, tiene 40 casas y d.
confisi6n 95. Atlán, Santa Maria, dista de Molango 4 le
guas y media, tiene 34 casas y de confisión 75. Acozcatlán
dista de Molango 5 leguas, de BU cabecera lepa y media:
tiene 20 casas, de confisión 50. Chachapaltepee dista de
)Jolango 8 leguas y de su cabecera seis; tiene 40 casas y d.
confisión 96. Quapeehpan dista de Molango 8 lepas y d.
BU cabeecra 7; tiene 44 casas, Y de confislón 95. Santia~

go dista lo mesmo de entrambos puebloa; tiene Qulnee C8I8I
Y de ccnfisión treinta y cinco. (33)

~ lndices por '" México, Archivo General de la Naci6n, 1941. P.
417, N9. 829, nos dIce de dofia Maria de Mosquera. "VecIna de ea.
ta cIudad, pidI6 en la Real Audiencia se le recibiese Informa.el6n do
¡ arte y oficio, de sus méritos y servicios, y de la pobreza que padece;
reciblósele: 10 que prueba de ellas, constara: esta Real Audiencia

-'e tiene por mujer honrada y virtuosa y recogida y es tanta IU ne
r:esidad que por ella no ha podido tOniar estado. Para que lo pue.
da hacer y en recompensa de algunos servIcios considerables de
IU padre, le parece e. esta Real Audiencia le puede V. M. hacer
merced, Biendo servido, de quinientos pesos de renta cada afto,
1!1tuadoll en quitos y vacaciones o en tributos vacos, con que le

remediará su necesidad. V. M. le mandarA hacer la que mAl fu..
re servido. México, abril 28 de 1605."

113.-El autor de esta memorla, Fr .. Pedro de Agurto segOn In.
formes de Grljalva. Op. Cit. Edad m, Cap. XXXII y Edad IV, Cap..
Xl, XXVII 'Y XXVIII fué hijo de Sancho López de Agurto, y na.
cl6 en México donde tom6 el hábito de San Agustln, elevAndose por
BUS méritos a cargos de mucha honra, puee dfOsempefi6 el recto.
rado del Colegio de san Pablo de México, desde BU fundación: ''mú

180



Du.rante las visitas que el Virrey Luis de Ve1asco oro
den6 hacer entre 1550-52, Tianguiztengo, como parte inte
l1'ante de la Provincia de Meztitlán fué visitada por Die
atO Ramfrez, qwen inform6 a la corte, de su situa~6n. (34)
Entre las infonnaciones que sobre las poblaciones de la Nue
va España se enviaron a Ovando antes de 1570, Tianruizten.'
go aparece reristrado al lado de Hueypuchtla, y se dice de
él que "tiene 216 casados y 16 viudos y 10 viudas; 229 tri
tributarios más 45 muchachos de 15 afios para arriba y
15 mozas de 12 años para arriba. Son todos ánimas de con
fesión 518 ánimas". Menciona que la mayor parte de lo.s
indios son bilingües de otomf y náhuatl y que se les en·
&efia y doctrina en la eartilla impresa en la ciudad de
México el afio de 1568. ~ qrega que los naturales se ocu·
pan entre otras cosas, en la extracción de cal que venden a
Jos earreteros de México que van a comprarla, uf como
1ambi~ mantWu de h81lequ6n. (35)

Tianruiztenao, de aeuerdo con laa desttipdonea poste
riores, no desapareció con 188 congregaclones, sino que ID-

tarde lleg6 a ler provinc1al ., sobernO con acterto de 1584 la 11181
por dlt1mo, ptftentado a fines del siglo XVI para obIspo ~e Ceb1J.
en F11lpinaa, muri6 ejerciendo en prelacra. en 1608." Puo y Tron'
coso en IUi Papeles m·U6-28, oblerva que a finos del 81~0 XVI, d.
101 nueve Jlu.blos lujetol ya. mencionados, dOI hablan per4ld"
IU nombre lndlgena y de los alete restantes s610 Ocbpantla, Zaya.
tIAn, Quapechpan y Ague.eatlán 101 conservaban.

M.--F. del Puo y TroncOBO. Epistolario de Nueva Etlpall»,
115015-1818 XVI VL México. Antigua Librerla Robredo de .rOI~ Po·
ma e Hijos, 1989. <BlbUoteea Hist6r1ca MexIcana. d. Obru In"
ditaa. h¡unda Serie. e.) VI·17'-178.

aD.-L. Garcra Plmentel. Deaerlpc16n 4el A1'!:obilpa4o 4e lié
Meo hechA tn 15'J0 , otro. documentos. México, José Joaquln Te
rrazu, 1897. Dentro de él .1 documento titulado: U.tu y DH.
crlpclonM de los pueblos 4e Espaftoletl y Indios 11 MInas, 11 copla
de la. Iglesias, ParroquIas, Hospltales, y de los Clérlc08 proveidos
en eeta Arzobispado y Oludad de México, legW¡ que eada cosa ft

apuntado en 101 mAra'eDes. Va dirigido al ilustre Señor Licenciado
Juan de Ovando del Consejo de S. M., en la Santa y General In·
qulalelón)' vl.itadoZ' del Real Consejo de Indiu. p. 88-90.
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sobrevivió a todos los emnates, hasta llegar a convertirse se·
gún lo afirma VilIaseñor y Sánchez "en una república de
indios, con 25() familias de indios y con una Iglesia de
Sant Agustín". Perteneció al reino de la Nueva España en
un sentido estricto, es decir, a la subdivisión de reinos den
t.ro de la Nueva España~ luego al corregimiento de Mo
lango y posteriormente a la intendencia de México. Más
tarde fué erigido en Municipio, en 1850, unido a Zuua!
tipán, con quien formaba el distrito de este nombre. En
1856 tenía "8 pueblos subalternos a.su parroquia que eran
Santa Maria, Santiago Ochpantla, los Santos Reyes Tepo
zetla, 8oyatla, San Esteban, Pemuxco, San Juan Chapula,
Santiago Tecpaneca, San Gabriel IxcaHán y San Juan Ton
chitlán," "todos situados a muy cortas distancias y li
gados por malos caminos. El clima es bueno. Los cuatro
mil feligreses de lá Parroquia son sencillos y dedicados al
trabajo, por lo que Tianguiztengo es uno de loa pueblos
menos ¡pobres de la Sierra". (36)

Que tué aumentando progresivamf:nte su poblaeión 11

partir del momento de la congregación, nos lo demuestran
los datos que acompañamos como notas a la Relación. Al·
gunos de sus pueb.los modificaron su situación, apareeie•

.. ron otros nuevos, otros se fosilizaron como Santa Maria.
AtJan que en 1604 tenia 40 tributarios y hoy 51 habitan-

36.-J. A. Villasefl.or y Sánchez. Tbeatro Americano. México.
Imprenta de Hogal, 1146, Cap. XXII, p. 131. Antonio de Alcedo en su
Diccionario Geogri.fieo-IDstórlco d8 Jae Incllaa Occidentales o AJn6.
rica, Madrid, en la Imprenta de Manuel González, 1789, v-m, escribe:
"Ttanguiztengo: de la cabeza de partido de Tepehuacán y Alcaldía
Mayor de Meztitlán en Nueva Espafia, tiene un convento de reli
giosos de San Agust!n y 250 familias de indios; está 10 leguas al
S. E. de su cabecera". Cecilio Ranúrez en su Infonne d8 19 de
diciembre de 1856, p. 170, Y Manzano en su Geografía del Estado
de Hidalgo, México, Eduardo Dublán, Impresor, 1897. P. 69 afirma
que "en su territorio se encuentran las ruinas de los pueblos de
Teotenantlpa, San Miguel Tlatoxca y Ma.za.huacán, cuyos poblado
res perecIeron en la época del Matlalzahuatl", lo que nos revela por
qué ya estos pueblos no vuelven a aparecer en relaciones posteriores.
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tes. De toda suerte, la Provincia de Tianguiztengo au
mentó su población considerablemente, y de 527 tributa·
rios que tenía en la época de nuestra relación, ha llegado
a tener 14,342 habitantes, progresión demográfica que va
en relación con el aumento general de la población en el
pais.

El interés de establecer una comparación entre la si·
tuaeión de este poblado ) sus estados posteriores, toman
do en consideración los factores diversos que han inter.
venido en nuestro desarrollo general es evidente. No sólo
nos permite conocer los recursos de una zona determinada.
sino la fuerza demográfica del país y su distribución geo
gráfica. No cabe duda que las congregaciones representan
en nuestro medio, uno de los primeros ensayos de geopo
litica que hemos realizado y el cual hay que estudiar en
todo su conjunto y parte por parte.

Ernesto de la Tor.re Villar.
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RelacIón de la visita y demarcación del pueblo de Tic
guiztengo y sus sujetos, encomienda de Da. María Mos
quera, tiue hizo Alonso Pérez· de Bocanegra, (37) juez,
comisario, para la congregación de la Provincia de M&I.'
titlán.

Tiangu1ztengo. (S8)

Pueblo y cabecera por m, eneonnenda que dieen sal'
de Da. Maria MOBquera, de la doctrina de los religiosoa
de Zacualtipan. !ujeto de MestitIán, trC'\s leguae de ella po.
co más o menos, situado en lo alto de unos cerros y al re
pecho de otros en razonable traza, aunque el lugar el cier..
to es tierra fria tiene buena iglesia de cal y piedra, eu·
bierta de madera al moclo de la Iglesia Mayor de Méxi·
eo, y jaealdé paja encima por las neblinas, y buen reta
blo al óleo en tabla, y buena easa para 101 religiosos dtil

37.-Tal Ve:!: hijo de Hernt.n Péret: de Bocanegrs. Fuá enco
meDdero de Acaystlavaca Y Tezontepeque. Informa el 17 de abrU d..
1597 sobre el estado de. las Encomiendas lo que demuestra ocupó
eiempre buenos puestos en la administración. Ver Paao y Tron
coeo, Epi8tolulo. XIn-9.

88 .-Tiangu1stengo B6 encuentra clasificado dentro del cUma IU

danés, junto con Molango, Yahuallca, Jacala y Zacualtipan, en la.
misma sierra de Hidalgo. Tienen una media anual mayor de 200,
<'on dos periodos de Uuvinl interrumpidas por dos cortos perio·
dos de lequfa. Precipitación media anual de 1,/SOO & 2.000 mm. álando ~
periodo de lluvias de junio a octubre o noviembre y más fuerte en
septiembre. LoB meses restantes SOn secos. Su altura es de 1800 la

:.700 metroll. La cabecera está a 1687 metros. Sus productos en
la aetualidad son: maíz, frijol, caña, chile. caf~, pllitano, naranja y
gu~aba. Como se ve, las aportaciones extranjeras son numerosas.
Véase Geopsffa Eocon6mfea del Estado de Hidalgo. México, Se·
cretaria de la Economla Nacional, 1939.
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dicho convento de Zacualtipan, y que los visitan y vienen
a decir misa todos los domingos y fiestas del año. (39)
Tiene 117 tributarios de lengua mexicana, y que tienen por
granjerías hacer sementeras de maíz una vez al año, y
compran algodón para pagar sus tributos de los pueblos
.sujetos que tiene en tierra caliente, tienen fuentes de
agua y montes cerca; las casas son de palizada y, barro,
como parece a fojas 1, tiene esta cabecera y sujetos por
tasación que mostraron 527 tributarios. (40)

Santa M6nica Mastlatla. (41)

Sujeto de Tianguiztengo, mepia legua de la cabecera,
tiene iglesia pequeña de cal y canto, cubierta de jacal, que
oyen misa cada domingo en su cabecera, que la vienen a
decir los religi~s de Zacualtipan, tiene 24. tributarios .de
lengua mexicana, hacen sementeras .de maíz una vez al,
año; y se valen de la miel que hacen de sus magueyales y
de las calabazas, irisoles y chile que siembran; las· casas

39.-Dato importante· para la Historia del Arte, pues permtte
reconstruir el mapa del área de las edifieaeiones religiosas que es.
tuvieron dotadall de retablos. Por simples conjeturas, habla que 11··
gar el retablo de esta iglesia,' con los que se construyeron en Mez.
titlA.n, aun existentes, y los de Molango.

4O.-En el censo de 1940 Tianguiztengo, cabecera, tenía 1049
l,abitantes y el ,Municipio entero 14,135, distribuidos en una e,¡t.
tensión de 254 km2. de sulterficie, lo que hacía un promedio de
00.43 individuos por kilómetro cuadra.do. En 193(), de acuerdo con
el quinto censo de población, el municipio tuvo 12,979 individuos con
un promedio de 77.55 individuos por km2. Del municipio depen
<lian en 19401 27 pueblos, 26 ranchos y 20 rancherias. 4,060 persQ.
na!! hablaban náhuatl además del español y existian con el au
mento de población 8,735 analfabetos, los cuales eran en 1930, 7,437.
De sus pobladores sabian leer y escribir 2,558, e iban a la escue.
la 7,786. La mayor parte de la población estaba consagrada a la
agricultura. En el censo de 1950 habia 14,342 habitantes, distribuí.
dos en 27 ranchos, 20 rancherias y 33 pueblos.

41.--Banta Mónica Mastlatlan. En el censo de 1950 aparece re.
gistrada como pueblo con un total de 929 habitantes.
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son de palizada y barro y jacal, beben de fuentes y el mon
te cerca, como parece a fojas 1, tierra fria.

San Marco~ Agueguizco. (42)

Sujeto de Tianguiztengo una legua de la cabecera, tem
ple frio, tiene 33 tribuUirios de lengua mexicana, tienen
por granjería hacer sementeras de maíz una vez al año, y
cogen calabazas y irisoles, y tienen árboles frutales y ha
cen molcajetes de harro; la iglesia e·" moderada de cal y
piedra cubierta de jacal, las demás casas son de palizada

•y barro y jacal, beben de fuentes, el pueblo está cerca
do de monte y puesto en el camino real que va de México
a Tampico y Pánuco y atras partes; es lugar corto, puesto
en una ladera, como parece a fojas 1.

Santiago Ochpatlan. (43)

Sujeto a Tianguiztengo legua y media de su cabecera,
yo' más cerca de Zacualtipan, temple frío, puesto en el ca
mino real que va de México para Pánuco y Tampico, tie.
ne 65 tributarios de lengua mexicana, la iglesia es pe.
queña de cal y piedra cubierta de jacal, las demás casas de
palizada y barro y jacal, y algunas de piedra y barro, ha
cen sementeras de maíz una vez al afio, cogen calabazas,
frisoles, duraznos y tienen magueyales, hacen molcajetE'!;
de barro blanco, beben de fuentes y están cercados de mon
te, como parece a fojas 2.

San Juan Tancozcatlán. (44)

Sujeto de Tianguiztengo una legua de la cabecera, si-

42 .-No aparece registrado con posteriorida<1 .

• 3.-8e conoce bajo el nombre de pueblo de Oxpantla. En
1940 tenia 342 habitantes y en 1950, 391.

".-No lo encontramos registrado, tal vez haya sido absorbido,
e. no ser que sea el que aparece como San Juan Pahuatlán o
Fahuatitla que es un pueblo de 195 almas, o San Juan Tonehitlán
de 188 habitantes.
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tuado en una loma angosta, de temple fno, tiene 17 tribu
tarios de lengua mexicana, la iglesia pequefia que se está
cayendo, válense de hacer sementerM de maíz una vez al
año y cogen calabazas, chile y frisoles, y su principal gran
jería es hacer cal que truecan por algod6n, sus casas de pa
lizada y jacal; beben de fuentes que tk~nen dentro del pue·
blo, y está cercado de montes, como parece a fojas 2.

Los Reyes Tepozetla. (45)

Sujeto de Tianguiztengo, media legua de la cabeeen,
tierra templada, puesto en lugar bajo en una ladera, la
iglesia pequeña, las paredes abiertae, cubierta de jacal,
las casas de palizada y barro y jacal, tiene 58 tributarios,
hacen sementeras de maíz una vez al año, cogen trisoles,
ealabazas y chile y algnnos años algod6n, tienen tunales
de grana, son de lengua mexicana, beben de fuentes, y
cercados de monte, como parece a fojas 2.

Santa Maria Atlin. (46)

Sujeto .de Tianguiztengo, tres cuartos de legua de
l!U cabecera, de temple fría, su iglesia pequeña de cal y can
to cubierta de jacal, las casas de palizada y barro, cubier·
tas de jacal, tiene 40 indios tributarios, de lengua mex.i
cana y que tienen por granjena hacen sementeras de maíz
una vez al ttño, cogen calabazas, frisoles, camotes y chi
le, beben de una fu€nte, está cercado el pueblo de monte
de árboles bajos, y en el camino real que va de México
a Pánuco, Tsmpico y otras partes, como parece a Ío
jas 3.

.5.-Hoy existe un Lo! Reyell Soyatlán como pueblo con 1,020
habitantes

48.-Sin notJcias posteriores a no ser que se trate del rancho
de Atla que tiene 41 habitantes.
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San Gregorio Zacuala. (47)

Sujeto de Tianguizt-engo, una legua de su cabecera, de
temple irio, la iglesia es de piedra y cal, cubierta de jacal,
tiene 9 tributarios, de lengua mexicana, tienen por gran·
jería hacer sementeras de maíz una vez al año, cogen ca·
labazas, irisoles, camotes y tienen magueyes, y siembran
algodón, beben de fuentes y al derredor del pueblo árbole3
bajos, €l camino para ir :1. este pueblo ea áspero, incapaz pa.
ra población, como parece a fojas 3.

Santa Maria Zacatipan. (48)

Sujeto de Tianguiztcngo, ocho leguas de !u cabeeenl
y once de Zacualtipan, donde asiste su ministro, situado
en un cerro, ea tielTa caliente, tiene 40 tributario.5 de len.
gua mexicana, la iglesia razonable de piedra y cal, cubier.
ta de jacal, y las casas de palizada en barnacla!!; hacen se
menteras de maiz dos veces al año, y cogen algodón, cala.
bazas, frisoles, chile y camotes, plátanos, cañas dulces y
zapotes; beben de fontezuelas, no tienen monte sino de
zarzales, coml) parece a fojas 3.

San Andrés Tlacohechae (49)

Sujeto de Tianguiztengo, ocho leguas de !lU cabecera y
once de su doctrina, situado en una ladera, lugar muy cor
to, de temple caliente, tiene 19 tributarios de lengua me
xicana, hacen s€menteral:l dos veces al año, y cogen algo
dón, chile y camotes y calabazas, plátanos y cañas de Cas-

47.-Aparece C0%110 ranchería de Tzacuala con 90 individuos.

4S.-Qonocido bajo el nombre de Nuestra Sra. de Guadalupe
Za.catipan, pueblo de 227 hab~tantes en 1940 y de 241 en 1950.

49.-EI Tlaquechcac es Tla.cohechac, pueblo de 176 habitantes
en lS40 y de 243 en 19:i0.
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tilla, la iglesia pequeña de cal y piedra, las paredes hen
didas, cubierta de jacal, las demás casas de palizada em
barradas y de jacal, beben de fuentes, no tienen monte, si.
no de zarzales, como parece a fojas 3.

San Juan Cuapechpan. (50)

Sujeto de Tianguiztengo, ocho leguas de su cabecera y
once y media de .su doctrina, situado en una hoya entre
unos grande~ carros, lugar corto y temple caliente; la igle
sia moderada, las paredes de cal y piedra, cubierta de ja
cal, las casas de palizada embarradas y de jacal, tienen
por granjería el maíz que siembran dos veces al año,
y cogen algod6n, frisoles, chiles, calab¡;,zas, plátanos y ca
ñas, beben de fontezuelas, no hay monte sino de zarzales;
tiene 20 tributarios de lengua mexicana. como parece a fo··
jas 4.

Santa Maria Xocotlán. (61)

Sujeto de Tianguiztengo, nueve leguas de su cabecera
y doce de su doctrina de Zacualtipán, de temple caliente,
tiene 18 tributarios de lengua mexicana, son visitados
de su ministro seis veces al año, la iglesia es de palizada
embarrada y de jacal, muy chica, y las demás casas de lo
propio, siembran tres veces al año maíz y cogen algodón,
chile y calabazas, y tienen. plantanales y cañas dulces y
magueyales, beben de fontezuelas, el monte es de zar
zales, como parece a fojas 4.

San Francisco Tenexco. (52)

Sujeto de Tianguiztengo, tierra caliente, tiene 35 tri··

M.-Véase nota f4.

1I1.-8in noticias.

112.-San Francisco Tenexco, con 6411 pobladores en 194-0 y 61fJ
en 19110.
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butarios de lengua mexicana, la iglesia es pequeñita de cal
y piedra, cubierta de jacal, las demá:; casas de palizada
embarrada y de jacal, hacen sementeras de maíz tres ve
ces al año, cogen algodón y chile y tienen plantanales y
cañas dulces y otras legumbres, beben de fontezuelas,
no hay montes sino de zarzales, como parece a fojas 4.

Alzozoyan. (53)

Sujeto de Tianguiztengo, donde hay cinco indios que
dicen estar para guarda de los términos, sin iglesia y tie.
nen las mismas granjerías que los de San Francisco Te.
nexco, y en el arroyo donde están cogen truchas y bagres,
como parece a foj as 4.

Santo Tomás Chachapaltepec. (54)

Sujeto de Tianguiztengo, diez leguas de. eu cabece~

ra y trece de su doctrina de Zacualtipán, situado en lu
gar corto en una ladera, temple caliente, tiene 30 tributa·
rios de lengua mexicana, la iglesia chica de piedra y cal
cubierta de Jacal, las casas de palizada embarradas y de
jacal, hacen sementeras de ma!z tres veces al año y co~

gen algodón, chile y calabazas, frisoles, camotes,plánta
nos y cañas de Castilla, beben de fontezuelas, el monte
es de zarzales, como parece a tojas 5.

Dice que se hallaron en estas visitas los mismos tri.
butarios de la tasación y que todos estos sujetos de es':
te pueblo de tierra caliente y fría están en medio de los
de Mestitlán, como parece a fojas 5. .

53.-Desaparecido, no se trataba sino de un lugar de vigilancia.

54.-Aparece en la actualidad como Chapaltepec, pueblo de 1M
habitantes en 1940 y de 155 en 1950.
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Elección depueatoel.

El juez diee que habiendo mirado y considerado los
pueblos y sujetos que están en tierra fría y tierra ca·
liente y la calidad de ellos, con acuerdo de los ministros
de la doctrina elegía y eligió por puestos donde se han
de reducir los demás pueblos, los siguientes.

La eabeeera tierra fria.

Al pueblo de Tianguiztengo se han de reducir 108 pue·
blos de Santa Mónica Mastlatla, San Marcos Agueguizco,
Santiago Ochpatlán, San Juan Tlancl)zcatlan, los Reyes
Tepozetla, Santa Mana Atlán, San Gregorio Zacuala; qu~

todos son de un temple y calidad como la dicha cabecera,
en loe euales y en ella hay 358 tributarios.

5anta Mari. Zacatipan.

Al pueblo de Santa María Zaeatipan, de temple ca·
liente, ocho leguas de la cabecera, se han de reducir los
pueblos de San Andrés Tlacohechac, Sa.ll Juan Cuapechpan,
Santa Maria Xoootlán, San Francisco Tenexco y el ba
rrio de Alzozoyan, Santo Tomás Chachapaltepec, que too
dos ~n ealientes y no haber otro puesto más cerc-a donde
Jos nevar y por no poderse pasar a tierra fria, y en la CA

becera apenas cabrán los que am se han de juntar, que
dan aquí 167 tributarios, y para esta. razón y de la ca
lidad de los dichos sitios mandó recurrir inforamci6n de
oficio, como parece a. fojas 6.

Rcibi6Be la información de oficio, con cuatro testigos.
doe religiosos de la Orden de San Agustín, y dos indios,
el primero diee que la elección de los dichos dos puestos
fOD Jos mAs convenientes para la dicha reducción, porque
la eabecera que es tierra fría van a ella los de su mismo
temple, y los de tierra caliente por serlo el puesto que les
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está Beñalado, van los de 5U calidad, y con esta comodidad
Quedan cerca de las tierras que dejan para podellas gozar
y beneficiar y aprovecharse de ellas, y que el lugar dt"
Santa MarIa Zacatipan, aunque está algo lejos de la cabe
cera, no se halló otro más cerca donde juntar los dernAs
pueblos que fuese tierra caliente, como lo son los otros,
y en esta conformidad dicen los otros tres teStigos, sin dis.
crepar cosa ninguna en la substancia de lo que dice el pri.,
mero, como parece a fojas 6, 7, 8.

Hácense las citaciones a fojas 10 y 9.

El juez mandó publicar la dicha elecci6n, y que le nOo
tifique a los pueblos de la cabecera y sujetos para qua
sepan dónde se han de pasar, dándoles a. entender qúe don...
de agora Be redujeron nC' han de ser mudados a otra par
te, Y que si tienen alguna cosa que decir o alegar contra
ella, en razón de no ser buenos los sitios elegido. y quo.
hay otros mejores, o que no 5e deben mudar de sus PUel

tos, lo digan y aleguen con toda libertad. que los ou-. y
guardará su justicia, apercibiéncoles que con 3610 lo que
agora dijeren y averiguaren se cerrará esta causa y se de-.
terminará, y no serán oídos más en otro ningún trIbunal.
Parece habérse1ee notificado lo susodicho a cada. uno por
sf, como parEce por quince notificaciones con BUS respues
tas diferentes unas de otras, que está eon el auto dude
fojas 8, 9, 10.

Santa Mónica.

Santa Mónica Mast1at1a contradice la reducci6n que ••
le manda hacer a !u cabecera de Tianguiztengo, y confor.
me a lo que respondieron a la notificación que se les hizo,
por donde ellos y los demás piden se examinen los testigos
que presentaren, dicen que en su puebl,.. hacen sus semen
teras, y que por estar alrededor del monte las están guar
dando, y mudándolos a la cabecera es fuerza irlas a hacer en
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sus tierras, porque no las hay en la dicha cabecera, y la
han de estar guardando porque de otra manera no tendrán
de que se sustentar y que tienen buena casa y retablo,
ofrecieron a dar información de ello, la cual se les recibió
con cuatro testigos indios. El primero dice que los na
turales de este pueblo tienen magueyales y hacen semente

.ras de maíz, y buena iglesia y retablo, y en la cabecera no
tendrán tanto lugar como en su pueblo, ni tan buena como
didad, y se les hará mucho agravio mudarlos a otra parte,
porque será forzoso ir a sembrar a sus términos y estar
guardando las sementeras, y no haciendo esto se las co·
merán y destruirán los animales del monte, y estando tan
cerca de la cabecera, donde siempre oyen misa, no hay neo

o cesidad de mudarlos sino que se estén en su pueblo. Con·
forme a esto contestan en sus dichos los otros tres testigoo,
como parece a fojas 12 hasta 13.

14>8 Reyes.

El pueblo de los Reyes Tepozetla contradicen la reduc
ci6n que se les manda ha:cer a la cabecera, diciendo que en
su pueblo tienen muchos magueyes y tunales de que cogen
grana, y árboles frutales, y cogen calabazas, frisoles, na
ranjas y limones y maíz que siembran, y si los mudan per
~erá.n todo esto, de que ofrecieron a dar información, la
cual dieron con seis testigos indios, y todos contestes di..
cen del aprovechamiento y granjerías que tienen en su
pueblo, y que se les hará agravio mudarlos y llevarlos a la
cabecera, donde no hay las ~oIÍ1odidades que dejan en su
natural, y padecerán necesidad, como parece a fojas 14 has
ta 15.

San Marcos.

El pueblo de San Marcos Agueguizco contradice la re
ducción qu~ se les manda hacer en su cabecera, diciendo
que en su pueblo bacen ~ementeras y pasándose a la cs-
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becera será forzoso ir a estar en ellas para guardarlas de
los daños que hacen los animales, y tienen barro blanco
de que hacen loza y otras cosas, que no tendrán en el sitio
que los quieren pasar, ni podrán pagar su tributo de que
ofre~ieron a dar infornL.."l.cíón y la dieron con cuatro testi
gos indios, y con ellos averiguaron ba~tantemente lo con
tenido en au contradicción Y el agravio que se les hará
en mudarlos de su pueblo, por la p<><:a comodidad que han
de tener en la cabecera, como parece a fojas 16·17.

Santiago.

El pueblo de Santiago Ochpatlán contradice la reduc~

ción que se les manda hacer a la cabecera, porque en ella
no tendrán los magueyes que tienen en su pueblo, ni lu
gar tan bueno para sus sementeras, ni barro blanco para
hacer molcajetes de que be valen y pagan su tributo, y que
oyen misa cada domingo y fiesta en su cabecera, lo cual
averiguaron con seis testigos indios, que todos dicen en
conformidad, los aprove~hamientos y granjerías que tie
tienen, y el perjuicio que se les hará en mudarlos a la ca
becera, donde no tendrán las dichas comodidades, y pa
sarán mucho trabajo, como parece a fOJas 18 hasta 19.

San Juan.

El pueblo de San Juan Tancozcatlán contradice la re
ducción que se les manda hacer a dicha cabecera, por te
ner en su pueblo granjería de hacer cal, y quitándolos deo
él no podrán guardar su~ sementeras, y en la cabecera uo
podrán tener buena comodidad para ésto, y se ofrecie
ron a dar información, y la dierOOl y averiguaron todo lo
,susodicho con cuatro testigos indios, y el perjuicio que
se les hace quitarlos de su pueblo, por la necesidad que pa
sarán en la cabecera, con1o parece a fOjas 20-21.
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Santa María.

El pueblo de Santa María Atlán contradice la reduc
ción que se les manda hacer a la dicha cabecera de Tian
guiztengo, por tener en su pueblo muchos magueyales y bue
llas sementeras, de que cogen chile, y por bajo del algodón, y
que todo este' les ha de 1altar si se mudan, dieron infor
mación de esto con seis testigos indios, y averiguaron con
todos ellos ~us granjerías y aprovechamientos, y que 10
perderán todo si se mudan a la cabecera, en la cual no ha
llan ninguna buena comodidad, como parece a fojas 22-23.

San Gregorio.

El pueblo de San Gregario Zacuala contradice la reduc
ción que se les manda hacer a su cabecera, por decir que su
su pueblo e6 algo caliente, y tienen árboles frutales, ca
tías dulces, ,piñas y algunas veces cogen algodón y chile,
y que todo esto perderán si los mudan a la cabecera, de que
ofrecieron ~ dar información, y se les recibió con dos tes
tigos indios, y ambos contestes dicen que los dichos indio~

tienen las granjerías que refieren, y que en la cabecera no
8e da ni las tendrán, a cuya causa pasarán necesidad si se
mudan a elll:1., corno parece a fojas 24.

Santo Tomás.

El pueblo de Santo Tomás Chachapaltepec contradice
la reducción que se les manda hacer al sitio de Santa Ma
na Zacaticpan. porque donde están poolados guardan lO¡i
términos de ~'u tierra a la raya de Mestitlán e Damatlán, y
tienen muchas frutas y etlgodón. y por esta causa y porque
no habrá tierras para tantos en el pueblo de Santa Maríll
no se deben mudar, de que ofrecieron a dar información
y la dieron con cuatro testigos indios, y todos contestes di
cen tener los naturales de este pueblo las granjerfas que re
fieren, y que si los mudan al sitio de Santa María pasa
rán necesidad y trabajo y perderán la~ buenas comodida
des de su pueblo, como parece a fojas 25-26.
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San Francisco.

El pueblo de San F!anciscco Tenexco contradice la re
ducción que se les manda hacer al sitio de Santa María Za
catipan, a causa de que en su pueblo tienen muchos pla
tanales y se da chile y algodón y otras cosas.en abundan
cia, y respecto de esto estará mejor hacer la junta en su
pueblo que en otra parte, y así se les hace agravio mudar·
los de su natural, donde tienen tan buenas comodidades, de
que dieron información con cinco testigos indios, y con e1104
averiguan bastantemente su contradicción, y que es pue
blo abundante de todas las cosas que dicen, y que si }col

mudan perderán los dichos aprovechamientos y no podrán
pagar su tributo y a esta causa será mejor se quede en su
puesto, como parece a fojl1s 27·28.

Santa Mana.

El pueblo de Santa María Xocotlán contradice la re
ducción que se les manda hacer al sitio de Santa María Za
catipan, a causa pe caer jejas de su pueblo, y habiéndose de
mudar irán mejor al pueblo de San Francisco Tenexco, si
allí se hace junta, por estar más cerca y en mejor comodidad,
~ demás de esto en su pueblo tienen muchos frutales, de lo
cual dieron información con tres testigos indios, los cuale.
dicen que este pueblo no le está bien mudarse al sitio de
Zacaticpan, y que les estará mejor, habiendo de hacer mu
danza, irse al pueblo de San Francisco Tenexco, como pare-
ce a fojas 29.

El juez por un auto mandó hacer último apercibi
miento a los indios de los dichos pueblos, si demás de las
contradicciones que han hecho e informaciones que han da
do, tienen otra cosa que decir y alegar contra la elecci6r.
que está hecha de los puestos donde se han de pasar, que
luego lo digan y aleguen, porque los oirá y recibirá las infor
maciones que cerca de ello quisieren dar, y que no lo de
jen de hacer por temor ni otro respecto ninguno, porque se
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les apercibe que sólo 10 que agora dijeren y hubieren
alegado y probado se cerrará esta causa, y en ella no se 1M
admitirá más prueba ante S. Sa.., ni en otro tribunal, 1('
cual se les notific6, y respondieron que agora no tienen
más que decir de lo que han dicho, como parece a fojas 31.

Fray Bartolomé de Nava, ministro de la doctrina de
estos pueblo':l dice en su parecer que los puestos que eligió
el juez para esta congregación son los mejores y más có'
modos que pudieren señalarse, habiéndose de juntar, y que
él dijo su dicho en esta causa, al cual se remite, aunque
dice que los lugares son cortos para mucha gente, porque la
tierra y modo de ella no da más lugar ni le tiene para

.juntar muchos indios, como parece a fojas 32.

El juez dice en su parecer que e3ta doctrina tiene die
cisiete pueblos con la eabeoera, los nueve tan cerca de ella,
que el más lejos está a dos leguas pequeñas, y los demás
a media y a una legua de tierra fria, a éstos mandó jun
tar y congregar a la dicha cabecera, aunque es lugar algo
estrecho y de poca tierra si en él hubiesen de labrar, ron
eonsideración que les cae cerca lo que dejan en sus pues
tos, y los ocho pueblos son de tierra calÍente, ocho leguaa
de su cabecera, por no haber lugar donde se pasasen más
cerca que fuese de su temple, les señal6 por puesto uno
de los otros, por caer cerca unos de otros, y porque en la
visita de Mestltlán se señaló un puesto para junta de
Qtros indios, que se llama Tlacolula, adonde siendo S.
Sa. servido de haber convento, y habiéndole han de
quedar estos ocho !pueblos congregados en un sitio por vi
sita del dicho convento, y porque el pueblo y cabecera de
Tianguiztengo hasta aquí era de la visita del convento de

.Zacualtipán, le parece que de hoy más lo sea del conven
to de Suchicoatlán, por dos causas, la una por estar de Za
cualtipán tres leguas y de Suchicoatlán dos, y la segunda
porque al de Suchicoatlán se le juntan veinticinco o vein
tiséis visitas que se han de juntar 'en el puesto de Tlaxco,
donde se ha de poner convento, siendo S. Sao servido, y con
esto quedara más acomodada la doctrina y más cerca, y
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muchos pueblos menos de visita, y esta fonna le ¡pareee que
es la mejor que se ha podido hallar, y así lo jura en forma,
como parece a fojas 33.

Habiendo visto los t-utos y diligencias originales que
refiere la relación de suso, fechos en razón de la visita y de
marcación del pueblo de Tianguiztengo, que dizque está en
comendado en Da. María de Mosquera, que tienen en admi
nistración religiosos de la Orden de San Agustín, que re·
siden en el pueblo y convento de Zacualtipán, y el auto
de elección y señalamiento y parecer fecho y proveído por
Alonso Pérez de Bocanegra, juez para ello por V. S. nom
brado, en que dice se junten y congreguen el dicho pueblo
de Tianguiztengo y sus sujetos en la forma y manera si
guiente:

En el pueblo y cabecera de Tianguiztengo, los de San·
ta Mónica Mastlatla, San Marcos Agueguisco, Santiago
OchpatIán, San Juan Tlancoscatlán, Los Reyes Tepozetla,
Santa Maria Atlán, San Gregario Zacuala, donde dice hay
trescientos y cincuenta y ocho tributarios.

En el pueblo de Santa María Zacatipán, que es ca·
liente y está a ocho leguas de la cabecera, los de San An
drés Tlaquezhcach, San Juan Cuapechpan, Santa María Xo·
cotlán, San Francisco Tenexco y el barrio de Alzozoyan y
Santo Tomás Chachapaltepeque, que son todos calientes, 'f
por no haber otro pueblo caliente más cerca donde poder
hacer la junta eligió el dicho puesto, por no se poder traer
a tierra fría, por ser los dichos pueblos demasiado calien
tes, y porque en la cabecera apenas cabrán los que allí se
han de juntar, y habrá en la dicha junta ciento y sesenta
y siete tributarios.

y que ha puesto los dichos lugares, los de tierra fría
en tierra fría y los de caliente en caliente, y que quedan
tan cerca de las tierras y frutales que hoy tienen, que po
drán gozar de ello, aunque son lugares los puestos, tan es-

199

,



trechos que aun apenas cabrán en ello!, los que se han
de juntar, y de poca tierra, y que en la visita que hizo a
Mestitlán dejó nombrado un puesto llamado Tlacolula, adon
de siendo V. Sa. servido, dice se habrá de poner convento
de religiosos, le quede por visita el puesto que elige en
Santa Mana Zacatipán, y el de Tianguiztengo quede POi'

visita del convento de Suchicoatlán, porque a él se le qui
tan veinticinco o veintiséis pueblos para la junta de Tlu
co, como lo declara en la visita y diligencia que hizo en Su
ehicoatlán, y se quiten de Zacualtipán, por estar más cerca
de las dichas j untas. Recibió información de ~ficio con
cuatro te&tigos, dos religiosos de la Orden de San Agustín.
el uno el prior de Zacualtipán, y dos indios, que concluyen
en que los puestos elegidos son los mejores que se pudieron
elegir para 1& dicha reducción, por las causas que refieren
en el auto y parecer del juez. Notificado a los indioa,lo
eontradicen los que se han de mudar, por decir que las tIe·
rras que tienen se quedan perdidas y no podrán gozar de
ellas, y que 110 las tendrán en las parte! donde loa mandan
mudar, por no las haber y ser tan estrechos y cortos, que
no son aptos para recibillos, ni tienen tieITal! para más de
los naturales que hoy tienen; de lo cual cada pueblo di6
información, con testigos indios, que ans! lo dicen y firman.

y respecto de la8 causas y razones que el juez dice en
su auto y pal'ecer, y lo que deponen los testigos recibidos de
oficio, nos parece que, sin embargo de las contradiocioU8'
e informaciones fechas y dadas por los naturales de 101

diehos pueblos, se guarde, cumpla y ejecute el dicho auto y
parecer del dicho juez, suso referido, salvo el mejor de V.
Sa. Las diligencias bienen bastantes.

El Lic. Bibero.-(Rúbrica.)

Gonzalo Gómcz de Cervantes.-(Rúbrica.)

Ante mI, Juan Benítez Camaeho.
Escribano ReaI.-(Rúbrica.)
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TlANGUIZTENGO .y SUS SUJETOS•.
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--
Tlangui%tengo, 11' Religioso. de Frio Mexicana Tres leguaa de Sementeras Aq1d

cabecera. san AgustiD de la doctrina. una vez al afio.
Zacualtipán.

Sitio, .....
monte.

En lo alto de
Q no. cerrOll.

f u e D t e 8 de
agua, monte

cerca.

santa Mónica.
Mastlatla, sujeto

de Tianguis
tengo.

San :MarcOll
Aguegulsco.

Santiago
Ochpatlán.

La dicha

La dicha

La dicha

Frio

Fria

Fria

Mexicana

Me:ll:icana

Mexicana

Media legua 4e
la cabecera.

Una legua de la
cabecera.

Legua y medJia
de su cabecera.
y más cerca de

Zacualtipán.

8emen~ru una·
vel; m iel de
maguey, calaba
zu,frljol, chUe.

M'afz una va al
afta .y lo demé.ll
y frutales y mol-

cajetes.

Maíz una ver;,
ealabazas, frijo
les, duraznos,

magueyales,
molcajetes.

A su oabeoera

A .u cabeoera

A su cab80era

ll'Uentes y monte
cerca.

Ft1E11tea¡ cerca
do de ftle-ntell.

mil el real ..
va de J!éxkct

a Tamplco" 1"6
nuco ~ atNlI

partes.

En el real ,.
va de Kéxico a
Pánuco y Tara-

plce.

San .Juan
Tancozcatlán.

Los Reyes
Tepozetla.
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La dicha

La dicha

Fria

Templa,do.

Mexicana

Mexicana

Una legua de la
cabecera.

Media legua de
la cabecera.

Lo dicho y ba
cen cal.

Maíz una vez,
frijoles, algodón.
algunos años tu
naJes de grana.

A su cabecera En. una loma
angosta, fuentell

., montes.

A su cabecera En lugar bajo,
Ftlente y mont~.

Santa Maria
Atlán.

San Gregorio.
Zacuala.

,

La dicha

La dicha

Frio

Frio

Mexicana

Mexicana

Tres cuartos de
legua de la ca

becera.

Una lelrUa.

Naiz una VeE.
calabazas, frijo

les, camotes,
chUc.

Maiz una vez,
calabazas, frijo
l e s. camotes,
magueyes. algo-

dón.

A su cabecera

A su cabecera

Fuentes y monte.

Fuente.

El rea], q,ue "'.
de México a Pá

nllC8.

Congregación de Tianguiztengo
con 358 tributarios.

Ocho pueblos en uno.

En Tianguiztengo se hace congregaci6n y va.n alli to
dos estos pueblos, sus sujetos, que son de tierra fría, y
queda ésta junta con 358 tributarios, y queda por visita
del convento de Xuchicoatlán, porque a éste se le quitan
25 o 26 pueblos para la junta de Tlachco, como lo dicen
ias diligencias de Xuchicoatlán, y éstos se quitan de Za
cualtipán, por estar más cerca de las dichas juntas.

Certifico YG, Antonio Gómez, escribano real que saqué
esta tabla de una relaei.6n que me fué entrerada, y volvi

p,eñalada de mi rúbrica, por mandato de S. Sa. a Juan Be
nitez Camacho, que parece ser sacada del proceso de dili·
gencia que sobre la visita y demarcación de Tianguizten
go, hizo Alonso López de Bocanegra, juez, que esta dicha
tabla y lo contenido en ella y en sus debidos lugares, con
forme a los títulos, concuerda en lo substancial a mi leal sa
ber y entender con la dicha relación, en certificación de lo
cual lo firmé.

Antonio Gólllezt

• Escribano Real.-(R1ibrica.)



SUJETOS A TIANGU1ZT.ENGO 2a. CONGREGACION

Pueblos Tributa- Doctrina. Templo Lengua DildaDda GraDjeria8. CoagrepeiÓll Sitio. agua., ~ EIleoEe'"
rio!l. monte

Santa Maria za· tO Religiosos de Ban Caliente Mexicana Ocho leguas de la Maiz dos veces. Aqui En un cerro Doña Mar"-
catipán sujeto & Agustin de za· cabecera, diez de Ja algodón, calaba- fuentezue- MoaquerL

Tianguiztengo. cualtipan. doctrina. zas, frijoles, cbi- la. monte de zar·
le, camotes, e.... zales.
fias, plátanos.

San Andrés 11) La dicha. OIllLiElnte Mexicana Lo dicho en todo. Lo dicho en A Santa. Maria En una ladera
TJaquechca. todo. lugar corto,

fuente, monte
de zarzales.

San Juan La dicha Caliente Mexicana Once y media de 1& Lo dicho en A Santa Maria Fuentezuelas,
Cuapechpan. doctrina y ocho de todo. monte de zarzas,

la cabecera. lugar corto.

Santa Maria 18 La dicha. Caliente "Mexicana Nueve leguas de la. Maiz tres veces, A Santa. Karla Fuentes. monte,
Xocotlán. cabecera y doce de algodón; chile. zarzales.

la doctrina. calabazas, pláta-

35 Mexicana
nos, magueyes·.

San Francisco La dicha. Caliente Lo dicho.
Tcnexco. Lo dicho. A Santa. Maria

Alzozoyan 5 La dicha Caliente Mexicana Las dichu "7 A Santa. Karia En un arroyo.
barrio. Guardan lot sin iglesia. truchas.

término.

Santo Tomás 30 La dicha Caliente Mexicana Diez leguu de la Malz tres veces, A. Santa. Maria En lugar altor,
Ch!l.chapaltepec de Zacualtipán. cabecera y trece de algodón, chile, f u e n tez u c-

la doctrina. calabazas, pláta- I a 8 , monte de
nos, camotes,. zarzales.

frijol.

L~ngreeaciónen Santa Maria
Z'~cat¡pán con 167 tributaria9.

Siete pueblos quedan ea. .....

En Santa María Zaeatipán, sujeto de Tianguiztengo.
se hace congregación y van allí todos estos pueblos, así
mesmo sus sujetos, e queda con 167 tributarios queda por
visita del convento que se ha de poner en Tlacolula, de la
doctrina de Meztitlán.

Certifico yo, Antonio Gómez. escribano real que 8a

qué esta tabla. de una relación que me fué entregada, y VOl

ví señalada de mi nibrica, por mandato de S. Sao a Juan

Benítez Camacho, que parece ser sacada del proceso de di
ligencia que sobre la visita y demarcación de Tianguiz
tengo hizo Alonso López de Bocanegra. juez. que esta di
cha tabla, e lo contenido en ella y en sus debidos lugares,
conforme a los títulos, concuerda en lo substaneial~ a mi
leal saber y entender, con la dicha relación. En certifica
ción de lo cual lo finné de mi nombre.

Antonio Gómez.
Ese.ribano Real.-(R6brica.)

j-~----------------



Relación de las segundas diligencias que por mano
dado de V. E. hizo Alonso Pérez de Bocanegra, primer
demarcador de la provincia de Mestitlán, en razón de la
reducción de los naturales de la cabecera de Tianguiz
tengo, en la dicha provincia de Mestitlán.

Orden de la comisión que es la de Mestitlán.

v. E. da comisión al dicho Alonso Pérez de Bocane
¡Ta, para que fuese al dicho partido .de Tianguiztengo, y
de nuevo hiciese diligencias cerca de la mejor comodidad
en que podrían quedar las congregaciones de la dicha C&

beeera Y sus sujetos, acomodándolas a más sitios de los
que primero se eligieron, por parecer que aquéllos hablan
quedado de mucho número de gente, que por ser tierra
úpera, e los sitios cortos los naturales no quedaban tan
acomodados como era necesario, sino estrechos, y en raz6n
de eÍlo hiciese nuevas elecciones, y éstas fuesen en la ma
yor comodidad de SU! temples, granjerías y cercanía d.
lllU8 tierras que pudiese, verificando 10 que asl hiciese con
Información, y haciendo en razón de todo las demás cosas
t}.ue por la dicha comisión se le manda, y por un memo
rial de apuntamientos que POT ella se le di6, y hecho, lo
remitiese a V. E. para que viese lo que hobiese de pro
~.

Di6 ti. entender su comisión.

Parece que el dicho juez, en cumplimiento de lo que
ee le mandó fuá al dicho pueblo y cabecera de Tianguiz
tengo. y habiendo juntado a los naturales y principales
de ella, les dió a entender por intérprete, su comisión, y
las primeras diligencias y demarcación, y como de ellM
resultó enviarle segunda vez por V. E. ,para su mejor
eomodidad y reducción, a juntarlos y congregarlos en mb
anchurosos puestos, y les pidió que esto mismo lo diesen
p, entender a los naturales de sus sujetos y ministros de
doctrina, y que entendiesen que todo se hacía para su
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mejor comodidad, y que viviesen contentos, e S. M. con·
siguiese su intento, que era fuesen doctrinados e vivie
sen en policía.

Declaran los de la cabecera, los tributarios que tie.
nen y sus sujetos, que son 117 tributarios y 14 sujetos.

Hace auto el juez, en que manda citar a los indios
de la dicha cabecera. de Tianguiztengo y sus sujetos, pa·
ra las diligencias que ha de hacer, e que declaren los tri
butarios que tienen en la dicha cabecera, y los sujetos
que tienen y tributarios en cada uno, y habiéndoseles no
tificado a los de la cabecera, dicen tener en ella 117 tri
butarios y 14 pueblos sus sujetos, en qu.e hay poblados los
tributarios que declararán los mandones de ellos, a fojas
todo 1-2.

Declaraciones que hacen los indios de los tributariOB
que tienen en los sujetos, y distancias a la cabecera.

y parece que en la forma dicha fueron citados los
mandones de los dichos sujetos, e fueron declarando an
te el dicho juez, por intérprete' y escribano, lo que se les:
pidi6, en la forma siguiente, a fojas 3.

Santa María Atlán, sujeto a Tianguiztengo declara
ron tener 40 tributarios, y estar una legua de la cabe
cera.

Los de San Gregorio Zacuala, 9 tributarios y legua y
media de la cabecera.

Santa M6nica Mastlatla 24, dos leguas de la cabe
cera.

Santiago Oxpantla 80, y una legua de la cabecera.

San Marcos Agueguisco 83, y de la cabecera una
legua.
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Los Reyes Zoyatla y Tepotzetla 80, y de la cabecera
legua y media.

San Juan Tancoseatlán 30, y de la cabecera una le
gua.

Santa María Zacati¡pa;n 47, y ocho leguas de la ca
becera.

San Andrés Tlaquechac 26, y ocho leguas de la ca
becera.

San Juan Cuapexpan 37, y de la cabecera siete le
guas.

San Francisco Tenexcó 40, y de la cabecera diez le
g-uas.

Santa Maria Xocotlán 24, y de la cabecera nueve
leguas.

Barrio llamado Alzoyoan 10, y de la cabecera nueve
leguas.

Santo Tomás Chachalpaltepec 40, y de la cabecera
diez leguas.

y dice que a estas declaraciones se hallaron presen
tes los principales y mandones de la dicha cabecera de Tian·
guiztengo, y declararon lo mismo ser ansí, a fojas 5.

Está en este cuaderno una memoria de letra a lo qW~

parece del juez, que el principio de ella dice así: Las le
guas y distancias que hay a la cabecera y puestos de
Tianguiztengo.

y luego dice: Tianguiztengo, tierra fría.
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A la. cabecera que es Santa Ana Tianguiltengo van
loe pueblos siguientes:

Santa Maria Atlán, que está una legua pequeña de
la cabecera.

San Gregorio Zaeua.Ia, que está de la cabecera legua
l media.

Santa Mónica Mastlatla, está de la cabecera dos 1e
¡'Uu.

Santiago Oxpantla., tierra fria.

A Santiago Ox.pantla, tierra frflj" está de la cabecera
donde se mandaba ir antes, una legua, y es ahora puesto
ya de ir a él.

San Mareos Agueguisco, está. una legua de la cabe·
cera donde iba, y de Santiago donde va ahora. menos que
un cuarto de legua.

Lo! Reyes Zoyatlá.n, tierra fria.

Los Reyea Zoyatlán, está de la cabecera adonde se
mandaba ir antes legua y media, e ahora queda por pues
to y van a él.

San Juan Taneoscatlán, está una legua de la cabe
eera donde le ma.ndaban ir, y un cuarto de legua de Lo:'!
Reyes.

Santa María Zacatipan, tierra caliente.

Santa Maria Zaca.tipan, está de la cabecera ocho le
¡uas, y van a él.
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San Andrés Tlaqueehae, estA de la cabecera poco más
d. ocho leguas y de Santa Maria donde va, una legua.

SAn Juan Cuapexpan, está de la cabecera siete le
111M, 'Y de Santa Marla Zacatipan una legua.

San Franclseo Tenexeo, tierra caliente.

San Francisco Tenexco, está de la cabecera diez lEo
guas poco más o men05, y está de' Santa María Zacatipan
donde les mandaban ir antes, dos leguas.

Santa liarla Xoeotlán, está de la cabecera nueve le
guas, y legua y media de Santa. Maña, donde iban an
tes, y de San Franclsco donde han de ir &hora, un cuar
110 de legua.

Altzozoyan es bamo de Santa Mana, y estA 10 mis
mo de la cabecera y de donde ha de ir ahora, que es San
ta Maña Xoeotlán.

Santo Tomás Chachapaltepeque, está de la cabecera
die! leguas y de San Francisco una legua, y tres legual
de Santa María, donde iba antes.

y al pie de esta memoria dice: estas son las distan.
cias que hay de los pueblos a la cabecera, y a los puestos
donde ee mandan ir ahora y donde iban antes, y lo firma.
• fojas 8.

Auto de e1eeei6n de sitios.

Hace el juez auto de elecci6n de sitios en el cual dice
que por declaraciones de los principales del dicho pueblo
de Tianguiztengo y mandones de sus sujetos, tiene ave
riguado las distancias y tributarios que tienen, e habien
do comunicado con personas, religiosos de ciencia y con.

205
Elol. del A. G. d. la N.....

--------~~.-_."



ciencia, el intento de reducillos a puestos más anchurosos
y acomodados de los dos a que estaban reducidos, halla
que hay necesidad de añadir los otros tres puestos más,
para acomodarlos de manera que no queden con estre
cheza, por la aspereza de la tierra y ser corta para la gen
te que a ellos estaba reducida, y así no se debe ejecutar
Ja primera reducción, y convenía hacer segunda elección e
reducción, que era la siguiente.

Primera congregaci6n en la cabecera de Tianguisten·
go, con 190 tributarios.

lPor primero puesto para la dicha población, dice eli
ge la dicha cabecera de Tianguiztengo, que tiene 117 tri··
butarios, a la cual ordena y manda se reduzgan y pasen
los 40 tributarios de Santa María AtlAn, 9 de San Gre
gorio Zacuala, 24 de Santa Mónica Mastlatla, y quedara
con 190 tributarios de una lengua y temple de tierra
fria.

Segunda congregación en Santiago Oxpantla, con ll:l
tributarios, una legua de la cabecera.

y para la segunda población eligió el pueblo de San·
tiago OXipantla, que tiene 80 tributarios, al cual se reduz
gan los 33 tributarios del pueblo de San Marcos Ague
guisco, y quedará con 113 tributarios, una legua de la ca
becera, de una lengua, y temple de tierra fria.

Tercera congregación en Los Reyes Zoyatlán y Te
potzela, con 110 tributarios, legua y media de la cabe·
cera.

y para la tercera congregación eligió 'el pueblo de
Los Reyes Zoyatlán y Tepotzela, que tiene 80 tributarios,
a1 cual se reduzgan los SO tributarios de San Juan Tan
cosca.tlán, e quedará con 110 tributarios de una lengua
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e temple de tierra fría, en distancia de legua y media de
la cabecera.

Cuarta congregación en Santa María Zacatipan, con
110 tributarios, ocho leguas de la cabecera.

E para la cuarta congregación eligió el pueblo de San~
ta Maria Zacatipan, al cual manda se reduzgan y pasen
con los 47 tributarios que tiene, los 26 tributarios de San
Andrés Tlaquechac y los 27 de San Juan Cuapex;pan, y
los 10 que allí están de Yahualica, y quedará con 110
tributarios de una lengua y temple de tierra caliente.

Quinta congregación en San Francisco Tenexco, con
114 tributarios, diez leguas de la cabecera.

y para la quinta congregación eligió el pueblo de San
Francisco Tenexco, que tiene 40 tributarios, al cual ~
pueblen los 24 tributarios de Santa María Xocotlán y 10
más de su barrio llamado Altzoyan, y los 40 tributarios del
pueblo de Santo Tomás Chachapaltepeque, e quedará con
114 tributarios, todos de una lengua e temple, de tierra
caliente, en distancia de diez leguas de la cabecera.

y en la manera dicha eligió los dichos cinco puestos
para la congregación de los naturales de la dicha provin
cia, por ser los mejores que hay en ella, con considera
ción que poblados en ellos los naturales, podrán gozar de
sus mismas tierras y montes que dejaren, por quedar en
('ercanía de media, una, hasta dos leguas, que es laco
modidad que más les importa a los· naturales, y que lo~

dichos puestos son capaces para la gente que a ellos se
reduce, e tienen aguas, e tierras e monte suficiente, y es
te auto mandó se notifique a los naturales en fonna, :t'
ésto 10 de congregación y de las comrdidades de los dichos
f'itios elegidos, mandó se reciba infonnación de oficio, y
Que los testigos se examinen por el tenor de este auto, a
fojas 7-8.
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NotifiaeiáD d~ MI. de .1MCióa. '1 1cl eanli~_ ..
&l.

E parwce habétM notificado el dicho auto d. tieeet6a
a loa mandonet d. todos los dichos pueblos y cabecera d.
TiaJllJQiItenao, • responden que consienten la dicha junta.
e no tienen que decir contra ella. a !ojM 8.9.

Intonnacl6n d. oficio.

y parece que pe.n. abono de I!lU eleeclón.,¡ ju~ hizo
fnformaei6n de oftclo eoll clneo testigos. loe mI!! eS'Paftoletl.
religiosos de la Orden de San Aerustfn. y dos indiO!lJ, que
t6d08 eontel!tan en tener noticia de 108 puestoselegidofJ
'PO!' el juez, y de tos pueblos que pBra. ellos Be levantan,
t dfeen 80n 101 mejores que" hay en toda la pro\'fnefa.
• tieneD ego... tfenoaa e montes suficientes para la gen·
te· qu. A eDOA te eon~gan.. confonne al auto de elee·
et&t, y 1~ indiO! en eltos quedarán aeomodades y ee!'e~·

DOS a las tierras que dejan, a roed!& y una haBt& d.os l.
vuae, que ~8ta es l. mAs fmportante eomodidad para .v.
pobIaef6n, pOrque eon facilidad gozarán de lo que dejan, 'S'
~U. todOl 101 !!litfos elegidos !0!1 capaces y suflclentes, ~r

tfeJ2en lo »ecen.rlo de· tierras, aguas y montes para BU \'1
vivienda y eomodidades, e que ha sido muy neeesario e im
portante el alargarles los sitios en la forma que el di
dieho juez lo ha hecho, porque quedarin ans! anehuro
soe, eontentos y acomodados, y los tres teStig08 dltJmos,
qUE son dos indioa y un religioso, deponen en cuanto a
Jae di&taDciaa, y dicen que las que el juez ha puesto en IU
ituto de elección, son ciertas, y en cuanto a lo! temples con..
torman los puestos elegido! con loe que Be levantan para
ellos, y todos cl.neo testigos, dicen que la dicha congrega-
ei6n está bien y cristianamente hecha en la forma qu•
.el iua la ha elegido en 108 dichos cinco pueetos, e otrall ra
zonEl8 parece • fojas 10 basta 13 .

...:J._



PaneeJ:'l1lt!mo del iu•.

Da su 11ltimo parecer el ju~ y d1ee lu e&UIU qu.
tuvo para acrecentar los puestos de la primera demarca.
c16n. uno a 101 de tierra caliente y dOI a 101 de trla. con
que le pareee quedan en comodidad y cerean1& d. 1&.
11.rru que dejan, y hecha la dicha .l~ con juatUl~

tae1~ y .11 lo dice con otJu rM)DM qua jm. y tlriu,
a faju 14.

Habiendo viato loe autoe J d1l1pnei.. or1If.nal.. que
retlere 1& relaci6n de lUSO fech08 por AlonlO P4nlt de Do
Mn~, jUeI demarcador en la provincia de x.t!tJ4n, y
~ \Utimo auto de elecci6nY p&r«8!', por 11 IUIOdScI&o t..
eho Y dado, en que ordena que en 1011 puebloa de Tlan·
I'WI~, !antf.8.ao Oxpantla, Lo. Reyea, Zoyat14D. Sente
J4ar1a Zacatipan y San FrandlCO Tenace, le haca con·
~ de loe demát puebl~ de aqueUa doatriu., .pn..
~ • cada UDO de eUoa laI qut IV laDtWne • ti 4~

• Rto Y PIJ'fiC!II'.

No¡~ le hqan J -,iecutran ... dtohti dDco Cf)Il

1ftP.C10De1, 18attn T como la. dispuso ti c.Ucho la., COll
Que Cl cuanto a la administración de 101 l&Cl'IJIlentoa '1
doctrina de los naturalea de ellas tea en esta 11Wlera, QUB
1&1 de 1011 pueblos de Santiago y Lo. Reyee Iefm vf.aital
Gel convento de Tianguíztengo. yendo un reUaiOlo, d. loa
que ID él hubiere. todos lo. domin.ros y tI••tu del afto
a decir, y que diga dos miiAS, una en cada uno de 101 .dJ..
c.hoe dO! puestoa, 11 cayere en diatancla el uno del otro di
Wl& huta legua. y media., y no eayendo en la dieha distan
c1a, el ministro que dijere misa en el convento ~ Tfan..
ruJ.¡tengo di~ las· dichas do. misas, una en el dJeha caD
vlnto y otra en Santiago que 6J el Que mAl c.rea ·le cae,
'1 el compafiero que hubiere diga misa en la C»Í1gregaei6D.
ela Los Reyes, Y' en la eongrep;aci6n de Santa M&11a Zaca
tipan y en San Francieco Tenexeo haya un milÚ8tro ordí·
lIartamente, IIfltent.e lu!odieho, subalternado al prior d.
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'.fianguiztengo, que tenga 3U asistencia en Qno de loe diehOl
dos puestos, el que eligiere, y tenga por visita la otra
congregación y obligación a decir dos misas todos los do
mingos y fiestas del año, una pn la parte que eligiere pa.
ra su vivienda de las dos dichas.. y otra en la otra.
congregación, y en esta forma se despache comisi6n
y recaudos para ejecutar las dichas congregaciones,
siendo esto último y fin de resoluci6n V. E. proveer'
en todo lo que fuere servido. -México, veintitrés de di
ciembre de mil y seiscientos y cuatro años.

El Lie. BIas de Sande.-(RÚbrlca.)

Ante mI, Juan BeDftez Camaeho.-(Rtibrlca.)
En 8 de enero de 605 alios.

Despáchese eom1Sión y recaudo. para ejecutar estas
reducciones, conforme a este parecer.-(Dos rúbricas.)

Son 858 tributarioe.
.

Los pueblos qua 8i han d$ reducir al de TiaB.
¡ulztengo son: .

Santa Mónica Maatlatla, media legua. No dice el temple,

f. San Marcoa Agueguisoo, llei\l8.

f. Santiago Oehpatlán, llegua y media.

f. Ban Juen TlancozcatlAn, llegua.

f. Los Reyes Tepozetla. media legua.

f. Santa Maria Atlán, tres euart08 de legua.

f. San Gregario Zacuala, 1 legua.

Son 167 tributarlos-,
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Al pueblo de Santa María Zacatipan, van:

c. San Andrés Tlacuechcach, en un paraje.

c. San Juan Cuapechpan, a media legua.

c. Santa María Xoeotlán, 1 legua.

c. San Francisco Tenexco, no se pone la distancia en
la visita.

c. El barrio de Alzozoyan, lo mismo.

c. Santo Tomás Chachapaltepec, 2 leguas.

Esto de Santa María en lo que toca a las distancias, se
flntiende conjeturando lo de las distancias a las cabeceras.

Recibiéronse cuatro testigos de oficio, l<?s ~08 re-.
ligiosos de la Orden de San Agustín y dos indios, y todos
<ieen que la reducción de los dichos dos puestos son 10i
más convenientes para la dicha reducción, por ir cada
uno a su temple, y con esta comodidad quedan cerea de
las tierras que dejan, para poderlas gozar y beneficiar!
aprovecharse de ellas, y que aunque queda lejos el puesto
de Santa María no se pudo hacer otra cosa, por no haber
otro lugar más cerca de tierra ea.1iente como lo es él, y
]03 que a él se han de reducir donde ponerlO1J.

Por los apuntamientos de arriba p&1'8eQ .er aIl'{ lo que
los testigos deponen.

Despáchese comisión y recaudos para ejecutar es~

congregación, con declaración que respecto de que no consta
por visita de la distancia que hay a Santa María desde ca..
da pueblo de los que se reducen allí, sino solamente en
general por lo que dice el juez y los testigos recibidos de
oficio, cerca" de quedar los indios en vecindad de sus tie.
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ms, los cuales prueban que las han de perder, l'~
advertencia al tiempo de la ejecución que si algún pueble
de los que han de ir a Santa María se hallaren más dis
tantes de (en blanco) no le muden, sino e. teniendo
el puesto elegido tierras que poder aeñalar a 101 indio-. o
en que puedan sembrar holiada y luficientemtnte.

(Una r4brlcL)

Dijo Alonso Pérez en presencla de S. Sa. que todOlIltol
puestos de tierra caliente caen en distancia cada UÍ10 cl.
una legua de Santa Maria, donde le pueden alentar· W.
dos y gozarán de (en blanco) el el. 1&1 tierru qUI Uf'
labran '1 beneficiaD.

E1i México, a ad. diclembre 4e 1607 aba.

Perm1teu a 101 d. !anta M&rfa AtlAn pod......
Ter a IU aitio y puéblo viejo y reedifiearl. d. nuevo, .,
u '1 se permite a 101 que quilieren de San Gresrorio qQ'
puedan congregarse con ellO' '1 18 doctrinen por 9lItta
del convento eli Tianguizten¡o, da cuya doctrina 1Otl.

Los naturales de los pueblo. de !anta Marfa Atlin
'1 San Gregario Tzacuala, sujetos ele Tianguiztelli'O, en 3
provincia '1 sierra de Mestitlán, dicen que loa dichOl~
blOl fueron llevadOl y congregados a la dicha IU ca~

cera, agravio muy notorio y digno de remediar, pOr estar
~omo está el dicho pueblo de Santa MarIa AtlAD Jl1enoe
de media legUa de la dicha su cabecera, donde el5tán .,
asisten convento de religiosos que los administran r doc•
.trinan sin trabajo alguno, y conforme a la nueva *u
la de S. M. deben ser vueltos a su sitio y puesto, por ea
tar en la cercanía dicha y por ser el litIo y pueato d8
Tianquiztengo de mal sitio, corto '1 falto de tierru y te
nerlas en su pueblo de Santa Maña muchas y muy buena.
donde están rancheados juntamente con los de San Gre
srorlo, que por ser pocos han querido ine a Santa Marf.a.
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por la esperanza ,ue tienen que V. l. 1.. ba de b&tIl'
merced de haberlo por bien.

Piden y lupl1ca:n • V. E. aea aervido mandar que
el dicho pueblo de Santa Maria Atlán le vuelva a IU 11.
tio y puelto, y en él se congreguen loa de San Greaorlo,
por lal cauus "1 cercanfa dichas, que eD ello radbifb
bid '1 mll'C*1 con juat1cia, que pldeD.

Lepjo de doeumento. n.toe
publJa_ ID el "BoleUD".
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